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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑ O L D E MO
NEDA EX TR A N JER A

Cambios de moneda publicados el 
día 25 de noviembre de 1944 de acuer
do con las disposiciones oficiales

Francos ........................
Libras ......................... .
Dólares ........................
Liras .................... .
Francos suizos .........
Reichsmark ..........
B elgas ..........................
Florines .......................
Escudos ............. .........
Pesos moneda legal.
Coronás suecas .......
Coronas noruegas ... 
Coronas danesas ...

COM PRA VENTA

12,50
44,00
10,95

•25L°o
4»24

43» 50 
' 2,60  

2,62

221 ,35

12,8o
45.OO
I 1 ,2 2

259» 35 
4*34

44,60
2,66
2,68

226,90

M IN IS T E R IO  D E ASUNTOS  
E X T E R IO R E S

Españoles fallecidos en el Extranjero

R epresentación de España en 
 Estocolmo

El señor Ministro die España .en. 
Estocoilmo participa a este Ministerio 
el fallecimiento de la españoia Cle
mencia, Centeno Triviño, die treinta 
y ocho años d/3 edad, natural de Za
lamea -de la Serena (Badajoz), ocu
rrido el día- 12 de septiembre del co
meante añ<£.

M IN IS T E R IO   D E L  E JE R C IT O

Comisión Mixta para la venta de 
Material automóvil

M aterial reconstruido y sin reconstruir. 
Venta número 8

Esta Comisión pone en venta 14 
camiones, 12 camionetas y tres fur
gonetas, en estado de servicio, apar
cados en la Base de Torrejón de 
Ardoz (Madrid), , y 11 tractores, en 
estado de posible reparación o re
construcción, que se encuentran en 
el Regimiento Mixto de Carros de 
Combate, de Segovia.

.•Las relaciones del material citado 
se hallan expuestos al público en las 
Delegaciones Regionales y en las ofi
cinas de la misnia, en Madrid, calle 
del Doctor C.ortezo, número 8, en
tresuelo* donde .pueden ser exam ina

das, y se facilitarán impresos de ins
tancias y autorizaciones para visitar 
el material, desde esta fecha hasta 
la celebración de lá venta.

E sta  se celebrará el próximo día 6 
de diciembre a las nueve de la ma
ñana para poseedores de «B oletos de 
Compesación», extendidos por esta 
Comisión, y seguidamente, en su
basta libre, aquellos vehículos que 
no hayan sido adjudicados en la pri
mera. 1

Las ofertas para tomar parte en 
ambas subastas, se admitirán desde 
esta fecha, hasta las doce horas de-1 
día 5 de diciembre a las doce horas, 
en que quedará cerrado el pl^zo de 
admisión, .

Madrid, 24 de noviembre de 1944. 
El Teniente Coronel Secretario.

1.8 83-O . *

LA B O R A TO R IO  Y  PA R Q U E C EN 
T R A L D E f a r m a c i a  M ILITA R

Embajadores, 95

Anuncio de subasta
El Excmo. Sr. Ministro de'l Ejército 

(Dirección General de Servicios) ha 
depuesto se- celebre una subasta para 
la adquisición de:

1.500.000 metros de gasa hidrófila, 
■según se detalla en los pl'égos¡,de con
diciones puestos de manifiesto en el 
tablón de anuncios del Estableci
miento. •

Dicha subasta se verificará en el sa  ̂
lón de actos ó d  mismo, Embajadores, 
95, el día 14 diciembre, a  las £:ez' 
dé la mañana, ante el Tribunal regla
mentario. Durante media hora, el Tri
bunal admit rá los' pliegos que se pre
senten.

Dichos pliegos serán presentados en 
sobres cerrados, cuya apertura se  ve-’ 
rificará una vez transcurrida la media 
hora. El Tribunal podrá exigir todas 
las garantías que estime precisas para 
acreditar la personalidad de 'los ofe
rentes, Una vez abiertas las ofertas, 
se hará la adjudicación provis onal a 
la preposición que, .ajustándose a tas 
condiciones marcadas en los pliegos, 
resutte más económica. Caso de ser 
dos ’ o más proposiciones iguales, se 
invitará por el Presidente a una lici
tación por pujas a la llana durante 
quince minutos, y si terminado el pla
zo subsistiese igualdad,, se decidirá por 
sorteo. •
"..El Tribunal se.reservará el derecho 
de ampliar la oferta, si conviniese al 
servicio; en 'las condic ohes que seña'-la 
el' articu lo  36 del "Reglamento de Con
tratación, y previa autorización de la 
Superioridad.

Los pliegos de condiciones se publi
can a continuación de este anuncio

y están expuestos desde esta fecha en 
el tablón -de anuncios de este Centro 
todos los días laborables, de nueve a 
trece horas.

La subasta se ceflebrará con arreglo 
a los preceptos del Reglamento Provi
sional , de Contratación Administrati
va de 10 de marzo qe 1931 y disposi
ciones complementarias.

El importe de este anuncio será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudi
catarios.

Modelo de proposición

Don ... (nombre y apellidos) ..., do
miciliado en ..., calle ..., número ... 
con cédula personal vigente de la cla
se ..., tarifa ; en nombre ... (pro
pio o como apoderado legal) de ..., 
hace presente: -

1.° Que está enterado del anuncio 
inserto eñ el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTÁDO y «Diario Óficial del Minis
terio del Ejército» y. de los pliegos do 
condiciones que han de regir , en la 
Subasta para adquisición-de ..., y en 
su vii*ud se compromete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas d e  los cita
dos pliegos, a su más exacto cumpli
miento. .

2:° Que ofrece ... (en número y 
letra) ,.:, al precio de ... (en núme
ro y-letra) ... pesetas cada ...

3.0 Que ai pliego se une el res
guardo o carta de pago importe de ... 
(en letra) .... pesetas ... (según la 
cuantía de la oferta), que justifica el 
depósito hecho con arreglo al p'-iego 
de condiciones legales.

4.° (Detalle do los documentos que 
se unen al pliego)/

51° Que el lem a correspondiente a 
la muestra, enviada es ... .
. 6.° Si cuenta con primeras m ate
rias1 o le e s ' preciso recibirlas (en este 
último caso, indicar documento 
aparte, cantidades y, clases necesa- . 
rias. " 1

(Fecha y rúbrica del licitador o per
sona que legalmente le represente.)

Nota.—La oferta se extenderá en  
pliego entero de papel sellado de 
clase sexta.

Madrid, 23 de noviembre de 1®44*— 
El Coronel Director, Luis' Benito.

Pliego de condiciones técnicas a que 
ha de ajustarse la adquisición, p or  ' 
subasta de 1.500.000 metros de gasa 
hidrófila para las atenciones del ser
vicio , por un importe total, precio 
limite de 2.505.000 pesetas (acuerdo 
de Junta económica, núm. 41).

Primera. La gasa a que se contrae 
esta adquisición, con expresión de su  
cantidad! y Precio límite es la siguiente:
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CANTIDAD D E T A L L E  PRECIO LIMÍTE T O T A L

1.500.000 metros gasa hidróflla*.........  1,67 metro

Total pesetas .........................

2.505.000,00 

, 2.506.000,00

Seguida. La gasa d© referencia se
rá de tejado bien desaprestado de li
gamento tafetán, con hilo número 30 
a 36 para la urdimbre, y' del 36 a 40 
para la trama o pasada, de 10 por 11 
hilos como mínimo por crntímetro 
cuadrado, die un peso no menor de 32 
gramos por metro cuadrado. De color 
blanco, sin {materias .colorantes com
prensa trices, insípida, inodora de reac
ción • neutra.

Medio ■ decímetro cuadrado del teji
do, sumergido en 100 gramos de agua 
destilada fría, durante una hora, debe 
dar un líquido limpio, que, tratado 
sucesivamente por eü cloruro de, bar i o, 
•niitrato de p lata-y  oxalatd amónico, 
dará a lo sumo ligera opalescencia.

Las cenizas ¿o excederán d*?l 3 por 
1.000. '

Una tira cAe 5 centímetros de ancho 
por 50 de largo debe resistir, por lo 
menos, uná tracción de 5 # kilos; 10 
centímetros cuadradlos doblados, al de
positarlos f*obre el agua, deberán su
mergirse en seis segundos y será' re
chazada la gasa que presente aún en 
peqúeñísima cantidad algún apresto y 
no responda a una perfecta hidrofilia. 
Será condición indispensable que los 
adjudicatarios se / comprometan a en
tregar el 15 por 100 de su adjudica
o s  en {piezas 'precisamente. dé un 
metro de ancho .por 100 metros de 
largo, sin solución de continuidad, y

ei 85 por 100 en bobinas precisamente 
de un metro die ancho .por 250 metros 
de largo, igualmente sin solución di 
continuidad.

Tercera. Las entregas se efectuará/n 
labres de todo gasto (arpilleras del em
balaje de los fardos, {mandriles, por
tes, etc.), en el interior de los Alma
cenes de este Centro, antes del 31 de 
diciembre del año en curso. No obs. 
lant?, en caso plenamente justifica
do a  juicio del Estable cimiento, co
mo retraso en la entrega de la pri
mera materia a "os adjudicatarios, et. 
cétera,. este Establecimiento solicitará 
de la Superioridad la concesión de am
pliación desplazo de entrega. No se 
admitirán entregas parciales inferio
res a 100.000 metros, níi tampoco ofer
tas (por partidas inferiores a  300.000 
metros.

Madrid, 23 de noviembre de 1944.— 
El Coronel Director, Luis Benito.

Pliego 4e condiciones legales que hp 
de regir en la subasta para la ad* 
quisicíón de 1.5ÓO.OOO metros de gasa 
-hidrófita para este Laboratorio y 
ParqUe, si recae la correspondiente 
aprobación de la Sup e r i g r i d a d  
(acuerdo de Jupta económica acta 
número 41).

El producto que se trata de adquirir 
es ea siguiente:

CANTIDAD D E T A L L E PRECIO LIMITE T O T A L

1*500.000 metros gasa hidrófita .......... 1,67 metro 2.505.000.00

2.506.000.00

Briiperá.—Las proposiciones se ex* 
tenderán en papec sellado de la clase 
sexta * y aparecerán sin enmiendas ni 
raspaduras, a menos que- se salven 
con nueva firma, y se ajustarán al 
modelo publicado, en ios anuncios.

Segunda.—Los autores de las pro* 
posiciones o sus representantes que 
concurran al acto deberán acompa
ñar -gu cédula o pasaporte de extran
jería y el último recibo o alta de la 
Contribución Industrial que correspon
da satisfacer, según el concepto con 
que los limitadores comparezcan, y 
caso d¿ estar exceptuados de la mis
ma, con arreglo, a la Ley de Utilida
des, se justificará, este extremo.

No será necesario el recibo o alta 
de l t  Contribución Industrial e s

do los proponentes residan en las 
provincias*de Alava o Navarra, y bas
tará que acrediten su condición de 
industriales, según lo dispuesto en los 
preceptos qU© regulan el concierto 
económico con dichas provincias. Pero 
sí el servicio hubiera de realizarse en 
territorio no aforado o común, al ser 
adjudicado a  sujeto contribuyente 
de régimen distinto deberá el adjudi
catario matricularse con arreglo al Re
glamento aplicable en el lugar del ser
vicio. *

Los apoderadlos o representantes de
berán también exhibir él poder {nota
rial otorgado a su favor. En el caso 
de qrue algún apoderado ostentara la 
representación dé más die una, Casa, 
{deberá presenta* una RTopoeiciÓG pa.

ra cada ifio de sus representados con 
Carta de pago de fianza independien
tes. Declararán en s-us proposiciones 
que se encuentran en las condicione^ 
legales necesarias para acudir a la 
presente subasta, en relación con las 
■normas . oficiales que rigen en la in- . 
dustria nacional textil en la actuali
dad, así como también declararán que 
los obreros empleados en la elabora
ción de productos estarán sometidos a 
condicione^ no inferiores a  las esta
blecidas con carácter general por la 
Legislación vigente, deo'-arando tam
bién sumisión expresa a los preceptos 
del Decreto de 6 de marzo de 1929 que 
establece determinados límites para los 
períodos de liquidación de salarios y 
de imposición de multas para la ga
rantía dOj los créditos por jornales.

• También acompañarán los licitado- 
re»$ el boletín 0 recibo o autorización 
que acrediten el ingreso de, la cuota 
obligatoria de los de los subsidios y 
seguros sociales del mes anterior, y 
Ids Empresas o Sociedades, una certi
ficación expedida por su D irytor o 
Gerente, que acrediten que la Socie
dad ni su Gerente o representantes es
tán incursos en las incompatibilida
des P^ra contratar a que se refiere los 
Decretos de 3 de diciembre de 1923 
(«O. L.», núm. 434), 24 de diciembre 
de 1928 («D. O.», núm. 284) y 'Or
den de 16 de enero de 194)1 («D. O.» 
número 24).

Tercera.—No serán admitidas tes 
proposiciones que no reúnan los re
quisitos exigidos en los pliégos de 
condiciones, haciéndose constar en 
ellas que ef proponente está confor
me con cuanto en los-mismu,s se es
tipula. Tampoco serán admitidas las 
que no se ajusten al modelo publi
cadlo en los anuncios; asimismo tío se 
aceptarán ciertas sino por partidas 
completas die 300.000 metrós.

Cuarta. — Para tomar part© en la 
subasta es condición indispensable que 
los licitado-res acompañen a sus res
pectivas ofertas las cartas de pa
go que justifiquen. haber impuesto 
en la Caja General de Depósitos 
o en u)na die bus SucursoCes una suma 
equivalente al tántó por ciento que'le 
correspondía según la escala que se
ñala el Decreto .id© 30 die diciembre 
d© 1940 («D. O.» núm. 11, die 194D, 
dleil importe día su oferta calculado 
sobre ea precio (Límite. La citadla garan
tía podrá consignarse en metálico o en ’ 
títulos die la Deuda Pública, que se va
lorarán. a l precio de cotización en 
Bolsa últimamente publicado, a no 
Ser que esté* prevenido» se admitan 
por su valor nominal. Est©: depósito 
se constituirá haciendo constar expre
samente en el resguardo que tal d e / 
pósito se ha efectuado para acudir a 
la subasta de que se trata* —— —
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Quinta. La expresada fianza no 
servirá más que para la proposición 
a la cual vaya unida, aunque el li
diador a cuyo favor estuviese exten
dido el talón del depósito presente 
distintas proposiciones.

Sexta. No se admitirán, para to
mar parte en la subasta ni para ga
rantizar el servicio, las canas de pa
go que se refieran a imposic.ones. he
chas p a r a  afianzar otros servicios, 
por más QUc sea notoria la termina- 
ción satisfactoria de los mismos, si 
no se justificase este extremo por 
medio de la correspondiente certifi
cación, haciéndose en este caso la 
transferencia de la garantía para, 
responder al nuevo contrato.

Séptima.—El precio que se consigne 
en las proposiciones se hará conster

 en letra, por pesetas y céntimos de di
cha unidad monetaria, no admitiéndo. 
se más fracción que la del céntimo, en 
la inteligencia que si se consignasen 
más cifras decimales, no serán apre
ciadas, quedando a favor del Estado 
las fracciones que no lleguen a un 
cénVmo,

Octava.—La subasta se verificará - 
precisamente en día laborable, en la 
Plaza, local, día y hora que fije en 
los anuncios, constituyéndose el Tri
bunal en la forma que se establece en 
los artículos 32, 33, 34 y 40 del Re-/ 
glamento d? Contratación Adminis* 
tmtiva en el Ramo del Ejército, dán
dose lectura al principiar el acto al 
anuncio y pliego de condiciones.

Novena.—Terminada la lectura de
 estos documentos, el Presidente de

clarará abierta la licitación' por un 
plazo de media hora, y advertirá 
a los' concurrentes que durante él 
pueden pedir las explicaciones que 
estimen necesarias sobre la* condi
ciones de la subasta, en la inteligencia 
que, pasado el plazo señalado y* bier-

 to el primer’-pliego, no; se dará expli- 
cación alguna. Durante el exprr-~?o 
plázo d« media hora, los licitadores 
entregarán al Prcsidénte, bajo sobre 
cerrado, los pliegos ou° contengan s"-* 
proposiciones, y en el anverso deberá 
hallarse escrito lo srguienté: «Propo
sición para op-tair a la subasta de gasa 
hidrófita».

Décima.—Cinco • minutos antes ^de . 
 expirar el plazo de media hora, se 
anunciará en alta voz que falta sólo 

 este' tiempo para la admisión de plie
gos, y al expirar la medía hora el 
presidente lo declarará terminado. In-v 
mediatamente el Presidente abrirá el 
primer pliego presentado y se dará 
lectura por el Secretario en alta 
voz, a la proposición en él contenida, 
y sucesivamente se abrirán y leerán 
los demás pliegos por el orden de nu
meración que Se haya dado al presen
tarlos.

Undécima.—Una vez terminada 1&

lectura de las proposiciones presen
tadas, se formará por e l  Secretario 
del Tribunal -de Subasta un estado 
comparativo de las mismas,, que tir. 
marán dicho Secretario y *1 Interven
tor, estampando el Presidente el 
visto bueno. Si de este estado resul
tasen dos o más proposiciones igua
les- y fueren las más ventajosas, de
berá prevenir el anuncio que el -Pre
sidente del Tribunal, de Subasta in
vitará a una licitaci^i por pujas a 
la llana, durante el termino de quin
ce minutos, a los autores de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho 
plázo subsistiere la igualdad se deci
dirá por medio de sorteo la adjudica
ción del servicio.
, Duodécima. ' Una vez cerrada la 

licitación' el Presidente declarará acep
tada, a reserva ds la aprobación su
perior, la proposción más ventajosa 
haciéndose a su favor la adjudicación 
del rematé, el cual tendrá siempre ca
rácter provisional, dándose por ello 
terminado e: acto, precediéndose segui- 
damente a extender acta notarial dé
lo ocurrido, que autorizarán todos los 
individuos del Tribunal y firmará el 
rematante o sus apoderados.

Decimotercera.— Las cartas de pago 
de depósito,,, correspondientes a. las 
proposiciones que no fuesen acepta
das ni fuesen objeto de protesta, se 
devolverán, después -de terminado el 
ácto de i a subasta, a los interesados, 
los que firmarán el retiré oe las mis
mas al pie de sus respectivas ofertas, 
quedando éstas unidas al expediente 
de ;a subasta. Igualmente Se devolve
rán los demás documentos que acom
pañen a ’ sus proposiciones.

Décimocuarta.—La garantía provi
sional se perderá, quedando su im
porte a beneficio del Tesoro, cuando 
el autor de la proposición que resulte 
más ventajosa deje de suscribir el 
acta de subasta aceptando su compro
miso.

Décímoquinta. — A l d e c l a r a r  
aceptada una proposición, se entien
de que en la misma aceptación va 
envuelta la responsabilidad del re
matante hasta que s:a aprobada por 
el Ministerio del Ejércitp, sin cuyo 
requisito no empezará a surtir efecto, 
a menos qüe la urgencia del servicio' 
exija se ejecute, desde luego.

Décimosexta.—Una vez recaída la 
adjudicación, provisional, gi la urgen
cia del servicio exigiese se ejecu
tara, desde ¡luego, el contratista ten
drá obligación de. hacerlo así. SI 
después el contratista favorecido con 
la adjudicación provisional no obtu
viera la adjudicación definitiva, sólo 
tendrá derecho a que se lé liquide y 
abone* al precio de su proposi
ción, la -parte del servicio presta
do, sin derecho,a indemnización al
guna. Si l<a subasta fuese anulada*

será potestativo para el adjudicatario 
provisional continuar 0 no, d-e acuer
do con el Ramo del Ejército, la pres
tación del servicio por el tiempo in
dispensable para asegurar el mismo.

Décimoséptima.—Aprobado el rema
te por quien corresponda, el ad
judicatario t e n o r á  oóligac:ón „ de 
constituir, a disposición del Presiden
te d^l Tribunal de Subasta, un depó
sito definitivo, cuya cuantía será la 
que corresponda, según la escala que 
señala el Decreto de 39 de diciembre 
de 1940 («D. O.» jiúm. 11 de 1941), 
constituyéndose este depósito en la 
misma forma que para ^  provi
sional preceptúa la condición cuar
ta. Éste depósito se impondrá den
tro del plazo máximo de quince días, 
a partir de la fecha en que §e noti
fique dicha aprobación r.í contra
tista y servirá para garantizar el cum
plimiento del contrato, haciéndose 
constar así expresamente en el docu
mento a r i o  la'constitución 
del depósito, teniéndose presente, 
cuando corresponda, lo determinado 
en el artícu’o noveno. 

Decimoctava; — El contratista ten. 
drá obligación de fovm^1i>°r p«w-;tu-’ 
ra pública y do entregar al Presidente 
del Tribunal do Subasta, para curso 
a su destino, el número de ejem
plares reglamentario que establece el 
artículo 55 del Reglamento para la con
tratación administrativa en el Rámo 
del Ejército, en el término de un mes, 
a contar desde el día en que se le no- 
i* :.que la adjudicación definitiva del 
remato'.

En el mismo acto do otorgam:ento 
de la escritura se devolverán al con
tratista los resguardos dei depósito 
definitivo.

Decimonovena.—El contratista que
da obligado a presentar en la Ofici
na Liquidadora de Derechos Reales 
la escritura que se otorgue, siendo 
de su cuenta el abono del impuesto 
que proceda y demás gastos aue co
mo consecuencia pudieran originarse.

Vigésima.—Serán d$ cuenta del -ad
judicatario todos los gastos que oca
sionen los anuncios y el otorgamien
to de la escritura, en la'forma y nú* 
mero de ejemplares que determina el 
artículo 55 del Reglamento de Contra
tación y acta de subasta, exigiéndose 
al rematante la presentación de 'los 
recibos que acrediten haber satisfe
cho los derechos de inserción de los 
anuncios.
• Vigésimoprimera. — También serán 

de cuenta del contratista todos los 
gastos de transpórte, .acarreos, dere- 

'chos y arbitrios, que pudiera tener la 
mercancía, puesto qüe el prec?o por 
que se haga la oferta se entenderá es 
colocado af. pie de los almacenen del 
Establecimiento.

Vigésdinosegunda.—No se accederá
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a satisfacer indemnización alguna, 
intereses de demora ni a pagar mayor 
precio que el estipulado por la crea, 
ción de nuevos impuestos, portazgos, 
derechos do faro y puerto, practica
je, carestía de los mercados o subi
da de ías tarifas de tó’s ferrocarriles, 
asi como tampoco el Estado intentará 
mermar la retribución conveniaa por. 
que se supriman o disminuyan los 
citados impuestos* o tarifas'existentes 
al contratarse el servicio.

Vigésimotercera:t — E l. contratista 
queda obligado a satisfacer' el im
puesto del timbre, el de pagos del 
Estado, así como los arbitrios pro
vinciales o ‘ municipales que se ha
llen estableceos o Se establezcan en 
el período de duración del contrato 
y sean inherentes al mismo.

Viigésimocuarta. — La entrega del 
producto contratado se verificará libre 
¡cfc todo gasto (arpilleras del embalaje 
de los'fardos,, mandriles, portes, etc.), 
«en. los Almacenes d*e este Centro, La
boratorio y Parqué Central de Farma
cia Militar, Embajadores, 95, y la re
cepción de los ‘ miamos ,se efectuará 
por la Comisión que designe el Es
tablecimiento, la que levantará acta. 
La recepción habrá de tener lugar 
dentro del ejercicio del presupuesto 
vigente. No obstante, en casos plena
mente justificados a juicio del Esta
blecimiento, como retraso, en la entre  ̂
ga de las primeras materias a los ad
judicatarios, etc.,' este Establecimien
to colicitará de la Superioridad la ¡con
testón de ampliación del plazo de en
trega. Las entregas de la gasa adju
dicada deberá hacerse por partidas no 
inferiores a 109.000 metros.

Vigésimoquinta. El pago se efec
tuará -una vez recibida la gasa a sa
tisfacción del Establecimiento, con car
go a los Créditos disponibles? por me^ 
dio de libramiento expedido a nombre 
del contratista.
' Vigésimosexta.-—Si el contratista o 
su 'representante, dado a conocer al 
Director del Establecimiento, Se au
sentara p sin previo aviso de la pla
za donde se verifique el Servicio,

♦ las órdenes relativas' ai s e r v i c i o  
que fuera necesario., comunicarle se 
considerarán • como s; las hubiese re
cibido, y de no cumplimentarlas se 
procederá a efectuar ei servicio en 
la forma que más convenga, a costa 
y riesgo del citado contratista.

Vigésimoséptima. — El contratista 
queda obligado al cumplimiento dé los 
preceptos relativos al contrato de tra
bajo, y en general a todas las dispo
siciones de carácter social que se en
cuentren, vigentes.

Vigésimoctava.—Terminado el con
trato, completa y fielmente por parte 
del contratista, el Presidente del. 
Tribunal, a • cuya disposición está 
constituida la fianza, acordará su de

volución, si bien exigiéndose previa
mente que acredite haber satisfecho 
todos los gastos a que se refiere la 
condición 20, y que se ha dado cum
plimiento a las disposiciones regulado
ras del impuesto de derechos reales.

Vigésimonovena.—Cuando el rema
tante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para la celebración 
del contrato, se anulará el remate 
a su costa. Los efectos de esta decla- 
ción serán:

Rriifiero. La pérdida de garantía 
o depósito de la -subasta, que, desde 
luego, se adjudicará al Estado , como 
indemnización del perjuicio ocasionado 
por la demora del servicio.

Segundo. La celebración de un 
nuevo remate bajo las mismas con
diciones, pagando el primer rematan
te 7 la diferencia del primero al se
gundo,.

Tercero. No presentándose proposi
ción admisible en el nuevo, la Admi
nistración ejecutará el servicio por 
su cuenta ó por contratación directa, 
respondiendo. el rematante del mayor 
gasto que ocasione con respecto a su 
proposición.

Las responsabilidades a que se con. 
traen los dos párrafos anteriores se 
exigirán en la forma que determina lá 
condición trigésima.

Trigésima..—En todos los casos de 
incumplimiento, él contratista será re
querido al abono que proceda, y de no 
verificarlo en el plazo qué se fije, si la 
fianza prestada o los pagos que estu
vieran pendientes de satisfacérsele no 
Se consideraran suficientes, se expedi
rá certificado del débito por el inter
ventor que do sea del Tribunal de 
Subasta, con exipresión d>el capí-, 
tulo,. artículo, .sección y presupues
to a que. afecten. Este certificado 
será cursado por el Presidente del 
Tribunal de Subasta al Delegado de 
Hacienda de la provincia donde tenga 
su residencia el contratista, para que, 
con arreglo a lo que establece el ar
tículo 61 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca, se proceda a la ejecución y venta 
de los bienes que sean precisos; en la 
forma establecida para la recaudación 
de rentas, tributos y créditos de da 
Hacienda Pública, ingresando, el im
porte* del débito, una vez hecho efec
tivo, con aplicación al .capítulo,, artícu
lo, sección y Presupuesto en que re
sultó e l descubierto, y .cursando el De
legado de Hacienda á la Autoridad que 
le remitió e l. certificado la carta de 
pago que justifique el restablecimiento 
del crédito en el servicio dé referen
cia.

‘ Trigésimoprimera — Las disposicio
nes gubernativas Qúé con ocasión deü 
contrato o contratos.' que se .deriven 
de i® presente subasta, se adopten .por 
lá Administración, tendráoi carácter

ejecutivo, quedando a salvo el dere
cho <jel contratista para dirigir sus 
reclamaciones por vía contencioso-ad- 
ministrativa.

Las cuestiones a que estos contratos 
puedan dar origen, que no sea posible 
resolver por las disposiciones especia
les sobre ¡>a Contratación Administra
tiva en e] Hamo del Ejército, se re
solverán por las reglas del Derecho 
común.

Trigésimosegünda.—Estos contratos 
no pueden someterse a juicio arbitral, 
y cuantas dudas se susciten sobre su 
Inteligencia, rescisión y efectos se re
solverán en la forma que determina 
la condición anterior.

Trigésimotercera.—En caso de muer, 
te o quiebra del contratista quedará 
rescindido o terminado el contrato, a 
no ser qúe los herederos o síndicos de 
'la quiebra se ofrezcan a llevarlo a 
cabo bajo las condiciones estipuladas 
en el mismo. El Ramo del Ejército en-, 
tonces quedará en libertad de admitir 
o rechazar ©1 ofrecimiento, según con. 
venga, sin que en este último casó 
tengan aquéllos derecho a indemniza
ción alguna, sino únicamente a que 
se haga la liquidación de los deven
gos del contratista'

Trigésimocuarta.—Por el Ramo del 
Ejército podrá ser rescindido el con
trato si se suprimiesen los servicios a 
que éste se refiere o dejara de consig
narse en Presupuestó el crédito nece
sario para el mismo, y que será igual
mente' causa de rescisión la crea
ción de. un monopolio sobre los 
materiales o efectos objeto del con
trato.

Trigésimoquinta. — Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto espe
cialmente en el presente pliego de 
condiciones legales se regirá por los 
preceptos del Regí amenito de Contra
tación en el Ramo del Ejercito, y dis
posiciones complementarios, y, en su 
defecto, por las regias del Derecho 
común.

Trigésimosexta. — En cumplimiento 
de lo prevenido en el artíouol 16 del 
Reglamento para aplicación de la Ley 
de 14 de febrero ds 1997, relativa a la 
protección de la producción Raciona!, 
aprobado por Real Orden de 26 de ju
lio de 1917 («C . L .» númpo 153), 
se copian á continuación los artícu
los. 10, 11 y 12 y primer párrafo del 14 
dlea (Reglamento antes, citadlo,,que .son 
los siguientes:

«Artículo 10. Cuando se haya cele
brado, sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o con- 1 
curso sobre materia reservada a lá pro
ducción nacionaU, se podrá, admitir, 
concurrencia .de la extranjérá, en la ' 
segunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque, con sujeción 
al mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez*
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Art. 11. En la segunda subasta o en 
el segundo concurso pievisto en el ar
ticulo anterior, los productos nacio
nales serán preferidos en concurren
cia '<*>n ios productos extranjeros ex
cluí-dos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda al 
de éstos en más dél 10 por 100 del 
precio que marque la proposición más 
módica. S empre que el contrato con
tenga productos incluidos en la rela
ción vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones los 
agruparán y evaluarán por separado. 
En tales casos la preferencia .del pro
ducto nacional establecida por el pá
rrafo • anterior, cuando éste fuera 
aplicable, cesará si la proposición por 
ella favorecida resulta onerosa en más 
del 10 por 100 computado sobre el me
nor precio de los productos no figu
rados en dicha relación anual.

Art. 12. En todos ios casos, las 
proposiciones han de expresar los pre
cios en 'moneda española, entendién
dose por cuenta del proponente los 
adeudos arancelarios en su caso, los 
demás impuestos, los transportes y 
cualesquiera otros gastos que Se oca
sionen para efectuar la entrega ,&egún 
las condiciones del contrato.

Art. 14 (primer párrafo). Las Au
toridades y los funcionarios de la Ad
ministración que otorguen cualesquie
ra contrato para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar que cop:as 
laterales de tales qdntrátos sean en., 
viadas inmediatamente después de ce
lebrados, en cualquier forma (o; recta, 
concurso o subasta), a la Comisión 
Protectora do la Producción Nacio
nal.»

Madrid; 25 de noviembre de 1944.— 
El Coronel Director, Luis Benito.
. ’ 1.878-0

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transnortes. Agrupación 

Automóvil
Comisión para la venta de material 

automóvil
De conformidad con lo dispuesto 

por la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes ^ publicado 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  núm. 184, de fecha 2 de 
julio del presente año, como Presi-- 
dente de la Comisión, para la venta 
de material automóvil, he dispuesto 
se celebre subasta compuesta de va
rios camiones y turismos, ^lgunos 
de ellos en funcionamiento y otros en 
estado de posible reparación o re
construcción.

iLa s.ubasta se celebrará el día 7 
del próximo diciembre, a l^s iTueve I 
de la mañana en .e l local garaje de

 la Agrupación Automóvil, sito en el 
paseo de los Pontones, núm. 17, y 
con arreglo a los precios marcados 
en el acta de tasación aprobada, que 
estará expuesta al público en el car
tel de anuncios de las oficinas* de la 
citada Agrupación Automóvil, . situa
das en la calle de Felipe V, núm. 4, 
piso segundo, e n . cuya acta se fijan 
las condiciones en que se encuentra 
cada vehículo.

Podrán examinarse los vehículos 
en e] mencionado local del paseo de 
los Pontones, núm. 17, desde el día 
i.° al 6 inclusive, del mes’ de di
ciembre, de ocho a doce y de dieci
séis a dieciocho horas.

Los lidiadores deberán presentar 
I las proposiciones debidamente rein
tegradas, acompañando certificado de 
adhesión al Glorioso Movimiento Na
cional, en pliegosN cerrados y lácra

la dos, uno para cada vehículo a que 
opte,' ingresando en la C aja de la 
Agrupación el 5 por 100 del precio, 
tope marcado para cada vehículo, 
ajustándose en todo al anuncio del 
concurso subasta, inserta en el cata
do BOiLETIN O F IC IA L  DElL E S- 
TADO.

I Las proposiciones serán admitidas 
desde el día i.° al 6, ambos inclusi
ve, en horas efe oficina, excepto el 
último día, que serán admitidas has
ta las veinte Horas en - que quedará 
cerrada la admisión.

I E l modelo de proposi-ción se halla
rá expuesto en el cartel de anuncios 
de las oficinas de la Agrupación Au
tomóvil. '

Madrid, 23 de noviembre dq 1944. 
El Presidente de la Comisión, Gon
zalo Ecija . 1.887-O.

OBRA SINDICAL D EL HOGAR 
Y  DE ARQUITECTURA

N o t a
L a  Obra Sindical del H ogar y de 

Arquitectura publicó en e l48Ó LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del día 22. 
de julio del año en curso anuncio de 
la subasta-concurso de las. obras de 
construcción del grupo de catorce vi
viendas protegidas en El Alamo (Ma
drid), cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de cuatrocientas setenta y 
y cinco mil cuatrocientas noventa y 
cinco pesetas con ochenta y nueve 
céntimos (475.495,89) ; las cuales-han 
sido adjudicadas definitivamente, pre
via aprobación del Instituto Nacional 
de la Vivienda, al licitad Dr don José 
Pacheco Riquelme, en la cantidad de 
cuatrocientas veintisiete mil nove
cientas cuarenta y seis pesetas con 
treirta y un céntimos (427.946,31), 
o sea con una baja global de pese- 
47 549>5S. ' < .

Madrid, 21 de noviembre de ¿944»

OBRA SINDICAL D EL HOGAR 
Y  DE ARQUITECTURA

 N o t a
L a  Obra Sindical del Hogar y de 

Arquitectura puhlicó en el B O LE T IN  
O FIC IA L*-D EL ESTA D O  del día 4 
de septiembre del año en curso, anun
cio de la subasta concurso de las 
obras de construcción del grupo de . 
ciento treinta y cinco viviendas ipio- 
tegidas en Santander, cuyo presu
puesto asciende a la cantidad de ti es 
millones ochocientas veinticinco mil 
ciento ochenta y cuatro pesetas con 
noventa y tres, céntimos (3.825 184,9^) 
las cuales han sido adjudicadas de. 
finitivamente, previa . aprobación del 
Instituto Nacional de la Vivienda, al 
limitador don José Solano Villa, en 
la cantidad de tres, millones cuatro
cientas setenta y una mil trescientas 
cincuenta y cinco pesetas con trein
ta y tres céntimos (3.471 o*55\33), o 
sea con una baja global de 35^.829^60 
pe: etas

Madrid, 21 de noviembre d© 1944.

I.&75-P.

OBRA SINDICAL D EL HOGAR
Y  DE ARQUITECTURA

N o t a
La O ^ a  Sindical del lfog;ir y de 

Arquitectura publicó en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  del día 24 
dé julio del año. en curso anuncio 
de la subasta concurso de las ob¡as 
de .construcción del grupo de do: e 
viviendas protegidas en Humanes 
(Madrid), cuyo presupuesto ascicrde > 
a la cantidad de cuatrocien.as t*cm- 
ta y siete mil setecientas cincuenta 
pesetas con treinta v dos céntimos 
(437.750,32), las cuales han sido ad
judicadas definitivamente, p r e v e a  
aprobación del Instituto Nacional dé 
lá' Vivienda, al licitador don Argimi- . 
ro Caballero Maestro, e:i la referida 
cantidad. '

Madrid, 21 de .noviembre de 1934.
1.874-O. 

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y  
DE ARQUITECTURA 

Anuncio de concurso-subasta

L a  Delegación Nacional de Sindi-,. 
catos saca a  concurso la  subasta d é 
las obras para la construcción de un .' 
grupo escolar y viviendas para Maes
tros, en Valdemoro (Madrid), según 
el proyecto redactado por el Arqui
tecto don Francisco Fuentes.

Se hace sab er: QUe durante veinti
cinco-días naturales, contados a par-, 
tir de aquél en que se publique este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O , se admitirán en J a  
Delegación Sindical Provincial,' Obra



P á g i n a  4578  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  25 noviembre 1944

Sindical del H o g ar y  de Arquitectu
ra, avenida de Jo sé  Antonio, 69, M a-, 
drid, durante los días y horas hábi
les de oficina, proposiciones para op
tar' al concurso-subasta de las obras 
al .principio reseñadas, cuyo presu
puesto de contrata asciende a la can
tidad de doscientas nueve mil qui- 

. nientas ochenta y  cuatro pesetas con 
setenta y  cuatro céntim os, siéndo la 
fianza provisional para poder concu
rrir a  la subasta ^de cuatro piil cien
to noventa y .u n a  pesetas con sesen
ta y  nueve céntimos, que se deposi
tará ' en la Adm inistración Sindical 
Provincial, avenida de Jo sé  Antonio, 
núm. 69, M adrid, en valores del E s 
tado o en metálico.

E l proyecto completo con el pliego  
de condiciones estará de manifiesto 
en la Sección dé Bienes Patrimoríia- 
les, O bra Sindical del H ogar y A r
quitectura, de la Delegación , N acio
nal de Sindicatos, en M adrid, cglle 
de Alfonso X I I ,  34 y en la Jefatu ra  
Provincial, avenida de Jo sé  Antonio, 
núm. 69, M adrid.

E l .pliego de condiciones constará  
de varios artículos, en los que se des
arrolla .todo, lo referente a las obras 
y circunstancias que comprende la 
contráta emplazamiento, sistem a'ge
neral de construcción, condiciones 
que deben .satisfacer los m ateriales, 
los de la mano de obra, aparatos y  
m áquinas, m ateriales desechados, re
conocimiento y vigilancia de los m is- 

‘ nios,. explanaciones, replanteo, cim en
tación, fábrica de ladrillo, escalerá, 
cerrajería, revocos, enlucidos, cielos 
rasos, pavim entos, cocinas, recepción 
provisional y definitiva de las obras, . 
etcétera, etc..

Cad a propóaénté presentará dos 
sobres cerrados, lacrados y  rubrica
d o s: unq, conteniendo la proposición 
económica, y  el otro, los pliegos de- 

’ m ostrativos de las referencias técni
cas y  económ icas, y  los siguientes 
docum entos: <

; . °  Cédula personal del licitador < 
o, en su easo, del apoderado, cuando 1 
se trate de em presas o sociedades. - 
. 2 .° E scritu ra  de constitución de ' 

la Sociedad lid iad ora.
3 .0 Poder especial y suficiente pa- 1 

ra  ¡poder concurrir a  la  subasta-can- ¡ 
curso. • . . 1

4 .0 R esguardo de .haber deposita- | 
; do la fianza provisional. ;

5 .0 Ultim o recibo de contribución.
6 .° Recibo justificativo de estar^al

córriente en el pagó de la cuota sin- (q 
dical. 1 ■ ' \ ■ 1

7 . 0 Certificación . o. documento < 
acreditativo de que no existen nin
guna de las incompatibilidades esta- 1 
c id a s  por Real Decreto de 2 4  de di- < 
ciem bre de 1928. 1
' 8 .°  D eclaración, y  en su ^caso < 

Comprobantes, de que los m ateriales, <

artículos y  efectos que han de ser \ 

empleados en la ejecución de las ¡ 
obras son de producción nacional 

' (L ey de 14 de febrero de 1907).
9.0 Justificantes de encontrarse al 

corriente del p ago en las .prim as y  
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

El bastanteo de poderes a cafgo  
del licitador’ se declarará por cual
quier Letrado • en ejercicio en M a- 
drid.

L a  apertura do los sobres sé ve
rificará al día siguiente de quedar 
cerrado el plazo’ de admisión de plie
gos ante ,1a-. M esa, que presidirá el 
Delegado Sindical Provincial, asisti
do del Secretario Técnico de la O bra, 
que actuará de Secretario de la M e
sa, Je fe  de la Sección de Biénes p a 
trimoniales, Arquitecto autor del pro
yecto y un Asesor Jurídico de la D e
legación Sindical Provincial, dando 
fe del acto el Notario a quien por 
turno corresponda.

L'os sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur-1 
santes rechazados se destruirán ante 
el. Notario, procediéndose a coritinua- 
ció n .a  la apertura, ante dicho N ota
rio, de los sobreá restantes, adjudi
cándose la obra a la* propuesta más 
baja. D e existir Igualdad, se deci
dirá mediante sorteo.

Term in ad o el rem ate, si no hay | 
reclam ación, se devolverán"'a los .11- I 
citadqres los reguardos de los depó
sitos y. dem ás documentos presenta
dos, reteniéndose el que se ‘refiere a 
la proposición declarada m ás venta- ! 
josa. . ^

. L a  copia del acta notarial de este 
rem ate, con inform e razonado, será 
elevada al Jefe Nacional de. la O bra  
Sindical del H o gar y de Arquitectu
ra, a fin de que resuelva sobre la 
adjudicación definitiva.
- E l  contratista, a quien” definitiva

mente se. le adjudiquen las obras, en 
el . término de quince díars, contados 
desde el siguien te- al de la publica
ción de la adjudicación definitiva en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , deberá elevar la fianza pro
visión ah a definitiva, depositando en 
la Adm inistración Sin d ical.Provincial, 
avenida dé Jo sé Antonio, 69, M adrid, 
ocho mil trescientas ochenta y  tres 
pesetas con treinta y  ocho céntim os, 
a que asciende.

Si fcrancurriese el expresado plazo 
sin q u e 'e l rem itente constituyese la 
fianza definitiva, perderá la que como 
provisional hubiere depositado, y se 
declarará caducada U  concesión.

Dentro de los quince, días siguien
tes al de la constitución <}o la fianza 
definitiva, eT adjudicatario deberá' 
form alizar, m ediante escritura públi- j 
cá, el correspondiente contrato de eje- ; 
cución de ébras* . •

j L a s  obras se iniciarán dentro de 
¡ los ocho días siguientes de haber fir- 
1 mado ■ el anterior contrato, debiendo 

quedar term inadas en plazo de ocho 
meses, a partir del día ' de su co
mienzo. .

El licitador acom pañará a su pro
posición la relación de rem uneracio
nes m ínim as determ inadas ert el apar
tado A) del Real D ecreto-Ley de 6 
de marzo de 1929. U n a vez que sea 
adjudicada la obra, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el 
apartado B ) del mism o D ecreto-Ley.

L a s  Em presas, Com pañías o S o 
ciedades proponentes están obligadas 
al cumplimiento del Real Decreto de 
24 de diciembre de 1928 y disposicio
nes posteriores, presentando las. cer

tificaciones con la firma debidamente 
legalizada.

El adjudicatario de la subasta h a 
brá de abonar el importe de estos 
anuncios. *

M adrid, 18  de novíembré de 1944. 
El Jefe  de la O bra, P. D ., el Secre
tario general, Angel Segu ra.

1 .8 7 7 -0

IN T E R V E N C IO N  DE HACIENDA 
DE SAN TA NDE R

Anuncio

I Por haber sufrido extravío los cu
pones que se detallan, se hace público 
por este anuncio p ara que las perso
nas en cuyo* poder se hallen los pre
senten en esta oficina y* las recla
maciones contra su anulación por pla- 

’ zo de uri mes, en la inteligencia que, 
‘ transcurrido, conform e previene , la 
Real Orden de abril de 19 13 , se ele
varán las diligencias al Centro, para  
la resolución pertinente:

D e la factura núm. 26 de esta D e
legación de Deuda Perpetua Interior 
4. por 100, emisión 19 41, cupón nú
mero 3, vencimiento 1 de kbril de 
1942, conteniendo 238  cupones de la 
serie A ., números 8 7.278  al 97, 87.372  
al .4, 10 3.797, 103.860 al 6, 103.935  
atl 40, 104.053 al 6, i n . 7 3 2 7»
1.11 .740, n i . 745 al 59, 1 1 1 .7 6 1  al 6,
1 13*336 al 43, 113*848, i 4 3 *x35 al 4 4 » 
143.584 al 7, 144 .591 al 602, 144.972  
al 7 5 r  155*353 y 54» 1 55*355 al 68, 
184.763, 18 5 .12 6  y .27, 18 5 .15 4  y  55, 
18 5.570  al 5, 186.948 al 63, 187.370  
al 72, 187.930, 198.632 a L  5 2 y 198.656  
al 7 17 .  ■

46  cupones de la  serie B ., núm e
ros 14 .10 9  al 14, 14. i 38, 18 .727  al 
29, 19 .34 1 al 55, 19.058, 19,269 al 7 1 ,  
1 9 .3 19 'y . 20, 22.290, 30.439, 32.0 71 al 
73, 32.0 75 y 76, *32.077 al 79, 32.080, 
32.290, 44.474 y 75, 44.965.

■ 35  cupones de la serie C ., núme- 
| ros 12 .6 25 al 9, 15.046, 16.363 al 5»
. 16.367 al 69, 16.370, 26.620, 41.454 y 
55» ffA*542, 41*671. 41.860 al 63* 41.933



Anexo único.—Núm. 330 B O L E T I N O F I C I A L  D E L  E S T A D O -  P á g i n a   4 5 7 9

al 5, 41.967,  41.974, 41.984 al 90, 
42.28o.

8 cupones de la serie D., núme
ros 5.412 y 13, 7.022, 7.042, 7.091, 
11.625 y 26; 13.258. .

12 cupones de la serie; E ., núme
ros 8.258, 9.294, 9.317 al 9, 13.37.3» 
13-375 Y 76, 13*379, 13-^79 al 8 i%

4 cupones de la serie F . ,  núme- 
' ros 8.338 al 41.

Otra factura de la Deuda Amorti- 
zable, 4 por 100, con impuesto, emi
sión 1 julio 1908, cupón i i i ,  venci
miento j .°  de abril de 1937, conte
niendo cinco cupones de la serie A.', 
números 18.961 al 65.

Otra factura de la Deuda Amorti- 
zable, 5 por 100., con impuesto, emi
sión 15-. febrero 1927, cupón- núme
ro 61, vencimiento 15 de mayo de

’ J942, conteniendo 143 cupones de la 
serie A., números 17.230 al 47, 17.253 
y 54, 27.741 al 43, 36.434 411 53»
216.390, 274.333 y .34, 380.720 al. 24,
382.203 al 205, 382.426, 467.873 al 76, 
468.449 al 69,■ 468.962 al 80, 469.494 
al 519, 470,300 al 305, 481.605 al 12, 
498.910 al 13.

20 cuponeá de la serie B ., núme
ros' 10.436 al 41, 33.648 y 9, 12 1.123 , 
152-3S5 al 8, 152.428 al 3 1, I55-998 
al 156.000.

12 cupones de la serie C ., núme
ros 11.5 3 1 - y 2, 58.496, 80.562, 128.993 
y 4, 129.051' y 2, 129.211 al 14.
• .i_ .cupón de la serie E ., número 
2 .737- , ^

Santander, 4 de noviembre de 1944. 
El D,elegado de Hacienda, Antonio 
Muñoz.

1.619-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE GRANADA

Legalización de industria de fabri- 
« catión de azúcar de caña

Peticionario: Don¡ Ramón Entrena 
Fernández, \

Emplazamiento: Olivar.
Objeto dté la indiústiria:' Se solicita 

la legalización y autorización de fun
cionamiento die una fábrica de azúcar de caña, denominada «Nuestra 
Señora del Carmen», en ea término 
municipal de Otívar, la cual fué destruida por uin incendio en ^  año-1936,

. die la cual se han reconstruido sus aparatos, esenciales averiados eii eC Incendio, (para reanudar su trabajo 
oóm la' mi sopa capacidad de' produc- 
cióh' que armes tenía, o óf.a loó dé veintitrés toneladas diarias de caña.

Los elemenitos -de maquinaria re
construidos lo han sido todos eh ta- 
11ereS nacionales, así como igualmente 
lo son los recambios adquiridos y el 
personal que ha dé intervenir en el 
montaje.

Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren 
afectados por la  mispia, presenten, por duplicado y debidamente reinte
grados, los escritos que estimen oportunos, dentro deü plazo de d£ez días, 
en lias Oficinas de esta Delegación de 
Iiidustria * (avenida de Cervantes,.-2).Granada, 3 de noviembre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, José Calera.

4.527-0
D e l e g a c i ó n  d e  i n d u s t r i a  

DE LAS PALM AS DE GRAN  
CANARIA

Nueva industria

Peticionario: Excmo. Ayuntamien
to de Las Palmas de Gran Canaria.

Objeto de la petición : Conserva
ción por frío-de sustancias alimenti
cias con producción de hielo en el 
Mércado en Las Palm as de Gran C a
naria. ' •

Capacidad de producción : 4.000 ki
logramos de hielo en veinticuatro ho
ras y 45.000 frigorías hora para con
servación de sustancias alimenticias 
en cámaras frigoríficas. •

Esta industria utilizará maquina
r ia 'y  primeras materias de proceden
cia nacional. -
. -Se hace pública esta petición a. fin 
deque los industriales que se conside. 
ren . afectados por la misrpa presen
ten,, por escrito ^duplicado v dentro 
del plazo de diez días, las oposiciones 
que estimen convenientes en. las* ofi
cinas de esta Delegación de Indus
tria, paseo Chi’l, número 15. \

Las Palmas de Gran Canaria, 11 
de noviembre dé 1944.— El Ingenie
ro Jefe, Manuel González.1

' 1q 87- ° -

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE LAS PALM AS DE GRAN 

CANARIA

Ampliación de industria
Peticionarfo: Don Manuel Naranjo 

Pérez.
Objeto 'de la petición,: Instalar en 

su industria de molinería de granos, 
sita en 'L as Palmas de Gran Canaria, 
una cepilladora, una despuntador^, 
un molino «Hispania» de fres pares 
de cilindros y un planchíster.

. Capacidad de tratam iento: 24.000 
kilogramos de trigo en veinticuatro 
horas.

Estq industria utilizará maquinaria 
y primeras materias d e . procedencia 
nacional.

Se hace publica esta petición a fin 
de que los industriales que se consi
deren afectados por la misma presen
ten, por escrito .duplicado y dentro

del plazo de diez días, las oposiciones 
que estimen convenientes en las ofici
nas de esfa Delegación de Industria,1 
paseo Chil, número 15.

Las Palmas dé Gran Canaria, 11  de 
noviembre de 1944.— El Ingeniero Je 
fe, Manuel González.

1.388-O

D IS T R IT O  M IN ERO  DE LA 
C ORUÑA

E x p l o s i v o s
Edicto

Don José Alemany Soler, Iñgeniero 
Je fe  del Distrito Minero de L a  Co- 
ruña,
Hago saber: Que por don Francis

co Golpe Sánchez, vecino de la pa
rroquia de Santa Cruz de Mondov,- 
en el • término municipal de Oza de 
los Ríos, de esta provincia de L a  
Coruña, se solicita autorización para 
establecer un taller de pirotecnia 
emplazado en el lugar Da Pena, de 
la expresad'a parroquia, Construyén
dose tres pabellones de. planta baja. 
L a  manipulación de mezcla explosi
va . se limitará a tres kilogramos al . 
día, y la cantidad de almacenamien
to de los productos elaborados no 
excederá de veinticinco kilogramos.

Lo que en cumplimiento de los ar
tículos 18 y 19 del vigente Regla
mento de Explosivos de 25 de junio 
de 1920, se hace saber para que las 
personas que se consideren perjudi
cadas con lo industria en proyecto, 
puedan presentar sus protestas y re
clamaciones en la Alcaldía de dicho 
término municipal o en el Gobierno- 
Civil de L a  Coruña, en el plazo de 
treinta días, a partir de la fecha del 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST Á - 
DO en que aparezca el anuncio. 
iJEl Ingeniero Jefe, José Alemañy. 
_i.390-0.

PATRIM O N IO  F O R E S T A L  D E L  
ESTAD O  

Brigada de Navarra-Logroño

L a  Brigad'a.del Patrimonio Fores
tal Navárra-Logro.ño, previa autori
zación del limo. Sr. Director gene*- 
ral del mismo, saca a  subasta él 
aprovechamiento de. las maderas y le 
ñas de 6.132* árboles d,e haya, de diá
metro igual o superior a 40 centí
metros, con Un volumen maderable 
de 9.805,792 metros cúbicos y con un 
volumen leñoso de 4*567,973 metros 
cúbicos, en el monte. «Changoa», 
propiedad del citado Patrimonio F o 
restal del Estado, por la cantidad de 
530.020,24 pesetas y con . sujeción al 
pliego de condiciones que se halla dp
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m an ifiesto  en las  o ficin as d e  la e x 
presada. D irecció n  G e n e ra l (M o n ta l -  
bán, 14 , M ad rid ) y . en la de e sta  
B r ig a d a  (A r rie ta , 2 7 ,  P a m p lo n a ).

L a s  proposicion es serán, fo rm u la 
d a s en p lieg o s ce rrad o s, con. sujeción  
al m odelo q u e  se a co m p añ a  y  podrán  
ser e n tre g a d a s en |as oficin as de e s 
ta B r ig a d a , en la s  h o ra s h áb iles de  
oficin a, d u ra n te  los trein ta d ía s  na
tu rales sig u ien tes al d e la inserción  
d e -este  an un cio  en . el B O L E T I N  
O F I C I A L ,  D E L  E S T A D O .

I*a a p ertu ra  d e p lieg o s ten drá lu 
g a r  a las  doce h o ra s del 'p rim e r d ía  
hábil sigu ien te a  la  exp iració n  de di
cho plazo.

L o s  licitad o res' q u e co n cu rran  en 
n o m b re d e  o tro , acre d ita rá n  d eb id a
m en te la  rep resen tació n  q u e osten 
ten ,, m ediante d o cu m en to s q ue in clu i- 

* rán^ en el p lieg o  d e  p ro po sición .
P a m p lo n a , 2 1  d e  n o viem b re de  

19 4 4 .— E l In gen iero  Je f e  d e  la  B r ig a 
d a, R icard o  M oreno.

Modelo de proposición

D o n  , vecin o d e  con d o - '
cum en to  de id en tidad  n ú m . . . . ,  e x 
pedido e m   a . . .  d e   d e  y
con cap acid ad  le g al p ^ ra  co n tra ta r  
en n o m b re p ro p io  (o có m o  re p re 
s e n t a n t e 'd e . . . . . . ) , en terado  del a n u n 
cio y  pliego, de con d icion es p a r a  la  
su b a sta  d e  los -p ro d u cto s m ad erab les  
y. leñ osos d e 6 .1 3 2  árb o les d e h a y a  
en el m onte «Chango-a»,- prop ied ad  
del E s ta d o , en la p ro v in cia  d e  N a 
v a rr a , ofrece  s a tisfa c e r  p o r el indi
cado a p ro v ech am ien to  la  can tid ad
d é .  (e xp re sad a  en le t r a ) .

A cre d ita  su .d erech o  a p re se n ta rse  
com o licitad o r, aco m p añ an d o  el res
g u a rd o  del d ep ósito  d e  20.000 pese
tas en la  "c/c. «D irecció n  G e n e ra l del 
P a trim o n io  F o re s ta l d e l- E s t a d o » , e n  
el B a ñ co  de E/spaña, d e  P a m p lo n a .

,(lFecha y  firm a del in teresad o .)  

1.8 7 8 -C b  

DIPUTACION PR O V IN C IA L  DE  
TA RR AG O N A

A nuncio

L a  C o m is ió n . G e s to ra , en sesión  
del d ía  1 1  del a ctu al, acordó  co n vo 
ca r n u e v a m e n te  p a r a  su p ro visió n ,  
d o s p la za s d e  B ib lio te ca rio s , v a c a n 
tes en la s  ,B ib lio teca s d e  la  C o rp o r a 
ción y  dotadas', con el h ab er a n u a l d e  
5 .5 0 0  p e s e ta s. 

L a s  n o rm a s q u e re g irá n  han  sido  
p u b lica d a s en e l «B o letín  O ficial»  d e  
la  .' p ro vin cia , co rresp o n d ien te  a l d ía  
18  del p re se n te  m es y  n ú m ero  2 7 1 ,  
y  el 4> ro gr°jm a, e n ' el «B o letín  O fi
cial»  d e  la  p ro v in cia  n úm ero ? i i , d e  
7  d e sep tiem b re q ltim o .

E l  plazo d e  presen tación  de in stan 
cia s es d e  30  d ías lab orab les, a con
tar del sigu ien te d ía  a la  p rim era  d e  
las fe ch as in d icad as.

E s t a s  p la z a s son d e stin ad a s ú n ica
m en te al sexto  fem en ino y re s é rv a se  
ú n icam en te e n  1 a d istrib u ció n  de 
po rcen taje  a turno re strin g id o , a que  

•alu d e  la O rden del M in isterio  de la  
G o b ern ació n  de 30  d e octubre d e  
i 9 3 9 b  un 10  por 100 d e las v a ca n te s , 
p a ra  las  e x  c a u tiv a s  por la  C a u s a  
N a cio n a l, y  'otro 10  por 100, a las 
h u é rfan a s fa m ilia re s d e v íc tim a s na
cionales de í-a g u e rra , eq uivalen tes en 
co n ju n to  a una plaza p ara  los dos 
turn os citad o s y  la restan te  al turno  
libre. D e  no p re se n tarse  a sp ira n te  • 
a lg u n a  a d ich os .turnos, o - no ser  
aprobada^ p a s a r á  la p la za  a incre^- 
m en tar la de turno libre.

L o  que se h ace  público en el e ste  
d iario , oficial p a r a  gen eral con o ci
m iento y  el de a  quien es pu ed a , in
teresar. .

T a r r a g o n a , 18  d e  n o viem b re d e  
19 4 4 .— E l P resid en te  accid en tal, Jo s é  
S e g ú  f a r é s .  —  P. A . d e  la  C . / G . *  
E d u a rd o  G u tié rre z  iL. 

1 .8 7 9 -O .

AY U N TA M IE N TO  DE B OGA RR A 
( A L B A C E T E )

A co rd ad a  p o r el A y u n ta m ie n to  d e  
e sta  v illa  la con stru cció n  d e n u eve  
viv ie n d as, con todos su s servicio s, 
p ara  C a s a -c u a rte l del P u esto  d e  la  
G u a rd ia  civil, segú n  el p ro yecto  re
d actad o  p o r el A rq u ite cto  don Ja v ie r  
B a rro s o , a cogién d o se  al R e g la m e n to  
de V iv ie n d a s  p ro te g id a s del In stitu 
to N a cio n al de la  V iv ie n d a , y Obteni
da la  resolu ción  fa v o ra b le  d e los M i
n isterio s dé 'H acien d a y  G o b ern ació n  
en el e x p ed ien te  d e p resu p u esto  e x 
trao rd in ario  fo rm ado  p a ra  la  ejecu 
ción d e  d ich a s o b ras.

S e  h ace s a b e r : Q u e d u ran te  trein 
ta  d ía s  n a tu ra le s, co n tad o s a  p a rtir  
d e aquel en q u e  se  pu b liq ue e ste  
an un cio  en el B O L E T I N *  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  se a d m itirán  en e s 
te A y u n ta m ie n to , d u ra n te  Tas h o ras  
h áb iles, d e o ficin a y  h a s ta  la s  doce  
h o ras del d ía  a n terio r al del re m a te , 
pro p o sicion es p a ra, o p ta r al co n cu r

r o -s u b a s ta  d e  la s  o b ra s al p rin cip io  
se ñ a lad a s, cu yo  presupu esto, d e  con
tra ta  ascien d e a d o scie n ta s o ch en ta  
m il se te cie n tas c a to rce  p e se ta s c in 
cu e n ta  y  seis c é n tim o s (2 8 0 .7 1 4 ,5 6  
p e s e ta s ), d ebien do q u e d ar term in a
d as las o b ras en un plazo d e  diez  
m eses, a  p a r tir  del d íá  d e  s u . 'c o 
m ienzo, y  sien do la  fian za p ro visio 
nal p a r a  co n cu rrir  a  la  su b asta, de  
d os m il q u in ien tas sesen ta  y  siete  
p e se ta s trece cén tim o s, q ue se depo
sita rá  en la  D e le g a ció n  de J ia c ie n -

I d a ,  su cu rsal de la C a ja  G en eral de  
 D e p ó sito s, a  d isposición  del In stitu -
 to N acio n al de la V iv ie n d a , en m e-
 tátíeo o en valo res del E s ta d o . 

E l  p ro ye cto  com p leto e sta rá  de  
m anifiesto: 'en  el citad o A y u n ta -  

 m iento de B o g a r r a , y  en M ad rid , en  
 las o ficin as del In stitu to  N acio n al de  
 la V iv ie n d a , M arq u és de C u b a s , 19 ,
en los d ías y  h o ras h áb iles de ofi
cin a.

C a d a  p ropon en te p resen tará  d os  
sobres cerrad o s, lacrad o s y rubrioa- 

 d o s : uño, conteniendo las referen cias  
 técn icas y eco n ó m icas del* co n cu r

san te, cédula personal y re sg u a rd o  
de h ab er con stitu id o la fianza pro
visio n a l, y  el otro sobre, conten ien
do la p ro p u esta  eco n ó m ica p ara  la  
obra, re in te g ra d a  o en papel sellado* 
de 4,5.0 p esetas.

L o s  q ue co n curran  a  la su b a sta  
 deberán a cre d ita r, p re via m en te , que  

se hallan al co rrien te en el p a g o  de  
R etiro  obrero, hoy Su b sid io  de ve
jez, S e g u ro s  o b ligato rio s, A ccid en tes  
del tra b a jo , C o n trib u ció n  in d u strial 
o - d e  U tilid a d e s.

L a  ap ertu ra  de los sobres se v e ri
ficará al día sigu ien te  de p u e d a r  ce
rrad o  el plazo de adm isión  de plie*- 
g o s.

L o s  sobres que co-ntengan las pro
posicio n es' eco n ó m icas de Jo s co n cu r
san tes rech azad o s, se d estru irán  á n - ( 
te el N o tario , procedién dose a con 
tinuación a la aperturq- an te dich o  
N o tario  de los sobres re sta n te s, a d -  
ju d icán d o se la obra a la proinerición 

 m ás b a ja . D e  e x is tir  ig u ald ad , se  
d ecidirá  m ediante sorteo.

 T e rm in a d o  el* re m a te , se d e v o lv e 
rán a  los lic ita d o re ; los re s g u a rd o s  
de los d ep ó sito s y  d e m á s d ocu m en 
tos p resen tad o s, reteniéndose sola
m en te el q ue se refiera a la propo
sición d e cla ra d a  m ás v e n ta jo s a ..

E l  ad ju d ica tario , u n a vez cerrad o  
el rem ate, e levará  la fianza p ro visio 
nal a  d e fin itiva , que a p a re ce  fija d a  
en la sum a- d e  siete  m il setecien tas  
u n a p e se ta s c u a r e n ta 'y  un cén tim o s, 
la  q ue d eb erá  q u e d ar ’d e p o sita d a  
d en tro  de los q u in ce d ía s  sig u ien tes  
ál d e la  ad ju d ica ció n , en la  y a  c ita 
d a cu e n ta , perdien do en otro ca so , la  
fianza p ro visio n al y  ca d u can d o  la  
co n cesión . E n  los q u in ce  di a S poste
riores d eb erá o to r g a r  la  c o r r e s p o n - ' 
dien te e sc ritu ra  p a r a  fo rm u la rse  el 
co n trato , -in cu rrien d o , en caso  d e  ño  
h acerlo, en la  p érdida total d e la  
fian za d efin itiva  d e p o sitad a.

E l  licitad o r a co m p añ a rá  & su p r o 
posición la  relació n  d e rem u n eracio 
n es, m ín im as, en la  fo rm a  d eterm i
n ada en el a p a rta d o  a ) del R e a l D e 
creto -ley  d e  6  d e  m arzo  d e  19 2 9  (« G a 
ce ta»  del 7 ) .  U n a  vez q u e le sea ad 
ju d ic a d a  *la o b ra , p re se n tará  el co n -
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trato de trabajo que se ordena en 
el apartado b) del m ismo Decreto- 
ley. \

' L a s  em presas, com pañías o socie
dades proponen-te*' están obligadas al 
cum plim iento del Real Decreto de 24 
de diciem bre de 1928 («Gaceta» del 
29) y disposiciones posteriores, pre
sentando las certificaciones con la 
firma debidam ente legalizada.

(El contrato de la obra está exen
to del 90 por 100 de los Derechos 
reales y  tim bre correspondiente (Ley 
de 19 de abril de 1939). Asim ism o, 
el im puesto de pagos al Estad o  en 
las certificaciones de obra gozará de 
un 90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialm ente 
en este anuncio y en el pliego de 
condiciones correspondiente serán 
de aplicación a esta subasta las pres
cripciones del artículo 1^ del R e g la 
mento de Contratación M unicipal de 
2 de julio de 1924.

B o garra , 17 de noviem bre de 1944. 
E l Alcalde* Zoilo M oreno.

Modelo de proposición
D on ,. vecino d e  , provincia-

d e-....., según cédula personal nú
m ero ..., con residencia en  , en
terado, del anuncio publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  del día y de las condiciones y 
requisitos que se exigen p ara  la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de construcción de nueve vi
viendas protegidas y servicios acce
sorios p ara  Cuartel del Puesto de la  
G uardia civil' de B o g arra , se com 
prom ete a tom ar a sp cargo  la e je
cución de las m ism as, con estricta 
sujeción a  los expresados requisitos 

; y condiciones, por la cantidad de... 
. . .. . . . . .  (aquí la proposición que se
haga, advirtiendo que será desechar 
da la que no exprese claram ente la 
cantidad .eO* pesetas y ' céntimoé, e s
crita en letra, por la que se compro
mete el propositante &  la ejecución 
de las obras, así como toda aquella 
en que se añada alguna c láu su la).

A sim ism o ' se  com prom ete a  que 
las rem uneraciones m ínim as qUe han 
de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría em pleados en las 
obras, por jornada legal dé trabajo 
y  por horas extraord inarias, no se
rán inferiores a los tipos fijados por 
las disposiciones vigentes.

(Fecha y firm a.)
4.518-O.,

J E F A T U R A  DE  E X P L O T A C I O N  
D E F E R R O C A R R I L E S  POR E L  

E S T A D O
$e  abre una concurso para la adju

dicación por destajo de la<s obras de 
«Infifeestiuotura para La prolongación 
ha&ta Bermeo deli ferrocarril die Amo-

rebieta a G uem ica y Pedernales», por 
un presupuesto de 247.566,82 pesetas, prorrogadles por otros sucesivos.

Los pliegos de condiciones econó- micas, particulares, facultativas y de
más documentos del proyecto, se pueden examinar todos los días labora
bles, de diez a  una, en la Jefatura 
de Explotación d¡9 Ferrocarriles por el Estado (Oarrera de San. Jerónimo, 
núm. 35, Madrid), y Demarcación de. 
Vitoria (G eneral Alava, 1, Vitoria). .

La presentación de pliegos se hará en 
cualquiera de los dos Organismos antes 
citados, hasta lás dooe horas del día 6 db diciembre próximo, y  la apertura 
de los mismos se verificará en  Ma
drid y en el domicilio de la  Jefatura, el día 11 de. dicho Inés, a las doce 
de la mañana.

Madrid, .21 de noviembre de 1944.— Bl Ingeniero Jefe Director, Alejandro Mendizábal.
1.872-0.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO D E  MA NA C OR  

Manacor

Convocatoria
Se convoca a los accionistas del 

Banco de Manacor a J u n ta . general extraordinaria con arreglo al artícu
lo 18 <ie los Estatutos, para tratar de los siguientes asuntos:

Ejercicio dea derecho que confiere 
á la Junta general extraordinaria, el 
párrafo p) del articulo 26 de los Es7 tat-utos soqiales.

Diqha convocatoria tendrá Lugar el 
día 15 de diciembre próximo, a  las tres de la tarda 1 eto ©i local social.

Manacor, 16 dé noviembre de 1944. El Secretario (ilegible).'
4.526-P.
M I N E R O  S I D E R U R G I C A  DE  

PONFERRADA
Madrid: Alcalá, 27

Haciendo uso el Consejo de Admu tiistracáón qe estav Sociedad de la  fa 
cultad que lo conoedm los artículos 
12 y' 13 de Los Estatutos, convoca a 
J’#ntá gemeráfi extraordinaria de* señores accionistas,' para el día 15 de 
diciembre próximo, a  las doce y medí* de la m añana, en el domicilio 
social: calle de Alcalá, núm. 27, para tratar de los siguientes asuntos: '

Propuesta de amppliación del capital social.

Reforma de los Estatutos.Madrid, 22 de noviembre de 1944.— 
El Presidente del Consejo de Administración, Conde de los Gaitanes.-

4.533-P.
N O T AR IA ,  D E L  SEÑ O R G I M E N O  

B AY O N
Subasta

P ara  la  venta de una vein teava 
parte indivisa de un solar situado en 
M adrid, en el paseo de Y eserías , nú
mero 2 1, se celebrará el 19^ de di
ciembre próxim o, a la hora de las  
doce, en la N otaría del señor G im e- 
no Bavón, Barquillo , 4.

E l pliego de condiciones y  títu los,, 
de m anifiesto, en la  N otaría.

4 -334-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL NACIONAL DE RESPONSABILIDADES POLITICAS 
Sala de Instancia núm. 1

Edicto
Por el presiente, se hace saber; Que 

en el expediente ceguido cofotra Luis R/ec&séns Si ches, vecino que fué de Madrid, hoy en ignorado paradero, se' . 
. ha acordado en providencia die esta  
fecha que Se pongan de manifiesto los autos en Secretaría, por término de 
tres días, /para que el inculpado o alguno de cus' herederos, si aquél! hu
biere fallecido,' se instruyan y puedan 
formular, si les conviene, dentro de • 
las cuarenta y ocho horas siguientes, 
su escrito die defensa ante esta Sala, 
constituida en la avenida del Generalísimo, núm. 64.

Dado en Madrid a quince de no
viembre de mil novecientos. Oitarenta- y cuatro.—El Presidente, Luis López 
Ortiz.—El Secretario, Víctor Dorao.32.202

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D  

Cédula &e citación

En el Juzgad o  de Prim era Instan
cia núm ero doce, de M adrid, penden 
autos de tercería de dom inio prom o
vidos por el Procurador señor E s t e - ' 
ban,. en nom bre de don P.olicarpo , 
M artínez A lvarez, • contra el B an co
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Centra] y don Felicísim o L aso  C ille
ro, ert los que como medio de prue- 
ba propuesto y admitido a la repre
sentación 'del Banco Central, se ha 
acordado citar ¿ don Felicísim o Laso  
C illero , para que cojnparezca ante 
dicho Juzgad o, el día veintinueve del 
•actual, a las once de su m añana, a 
fin de prestar reconocimiento de do
cumento interesado, apercibido, que 
de no verificarlo le p arará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Y  para que sirva de cédula de ci
tación en forma a don Felicísim o L a 
so C illero, la presente se insertará 
en el B O L E T IN  .O lF IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en el de esta provincia, 
a cuyo fin se. expide en M adrid a 
veintiuno de noviem bre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro .— Iil Secre
tario Jud icia l, P. H ., A ngel M.

4 -555-A. J .  

M A D R I D

Edicto

Don M anuel de Vicente Tutor y de
Guel'benzu, Juez de Prim era Ins
tancia del Juzgado numero siete de
esta  capital,

H ago sab er: Que por auto de esta 
fecha ha sido declarada en estado le
gal de quiebra voluntaria la Socie
dad Anónim a de Negocios Española 
(S. A. N. E .) ,  que actualm ente tie
ne su dom icilio en esta capital, calle 

• de Génova, número siete, habiéndose 
tomado entre otros acuerdos', el de 
publicar la presente declaración en 
el presente B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , previniendo que na
d ie, haga pagos a la  Sociedad .decla- 

’ rad a en quiebra, bajo pena de tener
los por ilegítim os, debiendo hacerlos 
al D epositario nom brado, don Jo sé  
M aría U ran ga  Palacios, con dom ici
lio en esta capital, calle de Claudio 
Coello, número cincuenta y uno, y 
haciendo saber, adem ás, oue los que 
tengan pertenencias de dicha Socie
dad, lo m anifiesten a dicho D eposi
tario, a lo s ' efectos consiguientes, 
apercibiéndoles que en otro caso, se
rán comprendidos en su día en los 
que establece el artículo 893 del v i
gen te  C ó d ig o  de Com ercio.

Al m ism o tiem po, se ha acordado 
convocar a Ju n ta - general de acree
dores p ara  el nom bram iento de S ín 
dicos, señalando .para que la m ism a 
tenga lu gar el d ía  seis de diciem bre 
próxim o, a las dieciséis horas, en la 
Sa la  Audiencia de este Juzgad o , sito, 
en el piso segundo de la casa  núrne- 
ro uno de la calle *del General C a s
taños, de esta capital, y^biendo com
parecer los acreedóres, personalm en
te o por medio de representante, au
torizado con poder bastante, con 
apercibim iento de que si no asisten

les parará el perjuicio a que h aya lu
gar en derecho. #

Dado en Madrid a veintiuno de 
noviembre de mil novecientos cua
renta y cuatro .— El Juez, Manuel de 
V . T u to r , — EL Secretario , Jo sé  de 
Molinuevo.

4 558-A. j.

M A D R I D

Edicto

Don F ran cisco  de Paula 'Serra M ar
tínez, Juez de Prim era Instancia 
número quince de M adrid,
H ago sab er: Que en este Juzgado 

de mi cargo, Secretaría  del . señor 
C ortés, pende expediente de jurisdic 
ción voluntaria, promovido por el 
Procurador señor Lodeiro, en re
presentación de don Lu is del R ío 
R am os, solicitando declaración de 
fallecim iento de don (Antonio M artín 
G arcía , mayor de edad, y ,d e  otras 
circunstancias personales ignoradas, 
el que hace m ás de veinte años se 
encuentra en ignorado paradero, ha- 
hiendo tenido su último dom icilio en 
M adrid, carretera de Toledo, hoy 
Antonio Leyva , núm. 38.

Lo que se hace público p ara  ge
neral conocim iento de cuantas per
sonas pudiera in teresar y supieran 
su paradero. -

Dado en M adrid a treinta y uno 
de octubre de mil novecientos cua- 
cuarenta y cu atro .—¡El Juez, F ran 
cisco de P. S e rra .— E l Secretario  J u 
d ic ia l, N icolás C ortés.

4.266-A. J .  y  2 .a 25-11-944

M A D R I D

Edicto

En virtud de providencia dictada 
en el d ía  de hoy por el señor Ju ez  de 
Prim era Instancia número tres, de 
esta cap ita l,, en los autos seguidos 
por el Banco H ipotecario de E sp a 
ña, contra doña Antonia V elasco C a- 
sanueva, y por su fallecim iento, hoy 
sus ignorados herederos o causabien- 
tes, sobre secuestro y  posesión in te
rina de finca hipotecada a la  seguri
dad de un .préstam o , de siete mil pe
setas de principal^ intereses pactados 
y  costas, se saca a la  venta en pú
blica y prim era subasta la referida 
finca hipotecada, que es la s igu ien te : 

En M ad rid : .U na casa  >n esta  ciu
dad, sin número, en la  ca lle ' del Al
m irante R equeséns, a la derecha de 
la carretera de E xtrem ad u ra, «entre 
ésta y  la Real C a sa  de C am po, que 
consta de dos p lantas, ocupa una su
perficie de ciento ochenta y. cuatro 
m etras trece decámetros cuadrados, 
de los cuales se destinan a  la  edifica

ción ochenta y seis m etros cuadrados 
y el resto a patio.; lin d a : por su fren
te al Sur, con la calle del Alm irante 
R eq uesén s; por la derecha, al E ste , 
con parcela número doce de la m an
zana E . ,  de las que se divide e l ’ so
lar de donde fué segregado el que 
ocupa, la . que se describe; por la iz
quierda al O este, finca de don M a
nuel d e^B ou faru ll, y por el testero 
al Norte,' cqn tapias de la Real C asa  
de Cam po.

P ara  cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sa la  Audiencia de este Ju z 
gado, sito en la calle del G eneral 
C astañ os, número uno, se ha señala
do el día veinte de diciem bre próxi
mo, a las once de su m añana, bajo 
las siguientes condiciones:
. Prim era. Servirá de tipo para es
ta prim era subasta; el fijado en la 
escritura de préstam o, base de los 
autos, o sea la cantidad de catorce 
mil pesetas, no adm itiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de d.icho precio, debiendo los 
■ licitadores, para  tom ar parte ■ en la 
subasta, consignar \ -eviam eníe el 
diez por ciento de expresada canti
dad, sin cuyo dequisito no serán ad
m itidos.

Segunda. L a  consignación del pre
cio del rem ate se verificará a los ocho 
días siguientes al de la aprobación 
del m ism o.

T ercera. L o s  autos y los títulos 
de propiedad suplidos por certifica
ción del R eg istro , se hallarán de m a
nifiesto en la Secretaría  del que re
frenda, entendiéndose que los licita
dores aceptan como bastante dicha 
titulación y no , tendrán derecho a 
exig ir ninguna o t r a ; y que la s  car
gas o gravám enes anteriores y lo§ 
preferentes aL crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsisten tes,,.y  
que él rem atante los aqepta v que- 

vda subrogado en la responsabilidad 
de los m ism os, sin destinarse a su 
extinción el precio del rem ate.

L a  finca hipotecada de que se tra
ta y por efectos de la guerra, está 
destruida.

Y  asim ism o, por indicada provi
dencia dictada con esta fecha, se ha 
acordado citar, com o se hace por 
medio del "presenté, a los ignorados 
herederos o causabientes de la deu
dora doña Antonia Velasco Casanue- 
va, para  el. acto de la subasta, no 
sólo para que tengan conocim iento 
d e .la  m ism a, sino p ara que puedan 
obtener la suspensión de ella, previo 
el p ago de su débito. 1

M adrid, dieciocho de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro .—> 
E l Juez (ileg ib le).—E l Secretario L i 
cenciado, Pedro Pérez Alonso.

4.532-A. j .
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MADRID

 E dicto

Don Francisco d e P au la  Serra y . M ar
tínez, ¡Juez de Prim era Instancia  
núm ero qu.’nce de M adrid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de Pr-'mera Instancia  num ero quince, 
de M adrid, sito en  la calle del Gene
ra l Castañas, número uno, piso .segun
do, Se tram itan  autos a instancia del 
Banco Hipotecario qe E sruña, repie- 
s ín tad o  par el Procurador señor de 
Pablo, contra la «Providencia de Es
paña», Cooperativa de Capitalización 
y Crédito, sobre secuestro y posesión 
in terina  de finca en  M oneada, para 
responder de un crédito de cuatro  mil 
setecientas cincuenta pesetas; en cu
yos autos aparece hipotecada la si
guiente:

En Moneada (V alencia).—U na casa 
en Moneada, plaga de Molina, Merca, 
do o Mayor, núm ero diecisiete, según 
el títu lo  se ignora su superficie y m an
gana, peto medida recientemente, re
su lta  que tiene una superficie de c ien 
to cuaren ta .m e tro s  cuadrados, de los 
que están edJficados unos cien m etros; 
lindando: por la drech-a, con la de 
José Tronco Estéllés; por la izquierda, 
con la de M anuel Palanca, y por la es
palda, con huerto  de herederos del 
M arqués de A lmunia; consta de p lan ta  
baja, altos ŷ  corral. La hipoteca a 
favor del Banco fué inscrita  en el Re
gistro de la Piopiedad de Moneada, 
tom o 247, l-’bro 19 de Moneada, folio 
196 vuelto, finca núm ero 1.350, ins
cripción sexta. Fué reinscrita  en  el 
mismo Registro, tómo 25 del archivo, 
3 del A yuntam iento de Moneada, fo
lio 91 vuelto, finca núm ero 1.172, Ins
cripción segunda..

Y en  dichos autos, por providencia 
de este día, se h a  acordado sacar a 
la  venta erf pública subasta, por p ri
m era vez, la dicha finca hipotecada, 
bajo las siguientes condiciones: 

Prim era. La su beta hab rá  de cele
brarse, doble y sim ultáneam ente, en 
este Juzgado de Prim era Instancia  nú 
mero quince, de M adrid, y  en el do 
ig u a l‘clase de los de Valencia que co
rrespónda, el día tre in ta  de diciembre 
próximo, a  las  once horas de su m a
ñana.

Segunda. Servirá de tipo p ara  la 
m ism a la cantidad de nueve m il qui
n ientas pesetas, conforme a  lo pacta
do en la escritu ra  de préstam o, no 
adm itiéndose posturas que no  cubran 
las dos terceras partes de expresado 
tipo.

Tercera. Los $idtadores*que deseen 
tom ar p arte  eñ la  subasta deberán 
consignar previam ente en la Mesa del 
Juzgado o Establecimiento público des. 
tinado, a l efecto el diez por ciento del

tipo de subasta, s 'n  cuyo requisito no 
serán adm itidos a la licitación.

C uarta. Sí Se hicieran dos posturas 
iguales, se ab rirá  nueva licitación en
tre los dos rem atantes.

Q uinta. La consignación ded to tal 
precio d fl rem ate se verificará a los 
ocho días siguientes a l de su aproba
ción.

Sexta. Los títulos de propiedad su
plidos por certificación del Registro se 
hallan  de manifiesto en  Secretaría, y 
los Incitadores deberán conformarse 
con ellos y no teridrán derecho a exi
gir ningunos otros.

S épt'm a. Las cargas y  los gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al créd 'to  del actor con
tinuarán  subsistentes z y sin cancelar, 
y no se destinará a su extinción el 
precio del rem ate, entendiéndose que 
el rem atan te  los‘acepta y queda sub
rogado en la responsable dad de los 
msmos

Dado en M adrid a  18 de noviembre 
de 1944.—El Juez de P rim era In s tan 
cia, Francisco de P. S erra .—Él Secre
tario judicial, Nicolás Cortés.

4.531-A. J .
MADRID

E d ic to
P o r  e l p r e s e n te  y  en  v i r tu d  d e  p ro 

v id e n c ia  d ic ta d a  e n  e s te  d í a  p o r  e l 
J u z g a d o  d e  P r im e r a  I n s ta n c ia  n ú m e 
ro  14 d e  e s t a  c a p i ta l ,  en  el e x p e d ie n te  
p ro m o v id o  a  n o m b re  d e  la  S o c ie d a d  
A n ó n im a  d e  S e g u ro s  « L a  F o n c ie re »  
so b re  e x t r a v ío  d e  v a lo re s , y  co m o , r e c 
tif ic a c ió n  a l p u b l ic a d o  en  el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  ^ E S T A D O »  y 
e n  e l d e  e s t a  p ro v in c ia , c o r r e s p o n 
d ie n te s  a lo s  d ía s  4 y 1 d e l  a c tu a l ,  
r e s p e c tiv a m e n te ,  s e  h a c e  s a b e r  q u e  
lo s  t í tu lo s  d e  la  D e u d a  P e r p e tu a  I n 
te r io r  n ú m e ro s  96.171 á l 7.4, p e r te n e 
c e n  a  la  s e r ie  J3, y  n o  c o m o  e r r o r  
s e  c o n s ig n ó  e n  d ic h o  e d ic to , a  la  s e 
r i e  D .

Y  p a r a  gu n u e v a  p u b lic a c ió n  e n  lo s  
m e n c io n a d o s  B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y  d e  la  p r o v in c ia ,  se  
e x p id e  en  M a d r id  a  n u e v e  d e  s e p t ie m 
b r e  d e  m i í  n o v e c ie n to s  c u a r e n t a  y  
c u a t to .— E l • J u e z  d e  P r im e r a  I n s t a n 
c i a  T m fe rin o  ( i le g ib le ) .— E l  S e c r e ta 
r io , M a n u e l C o rn e lia s ,

4 .5 5 9 -A . j .

BARCELONA
Edicto

C u m p l ie n d o  el a r t íc u lo  2 .042 d e  la  
L e y  d e  E n ju ic ia m ie n to  C iv il , s e  ha-ce 
s a b e r  q u e  e n  el J u z g a d o  d e  P r im e r a  
I n s t a n c i a  n ú m e r o  16 d e  B a rc e lo n a  
p e n d e  e x p e d ie n te  s o b ré  d e c la ra c ió n  
d e  f a l le c im ie n to  tde d o n - J u a n  M o n - 
to l íu  o M o n to lio  C u b e ro , v e c in o  d e  
e s t a  c iu d a d , n a tu r a l  d e  V a le n c ia , h i jo  
d e  J o s é  y  C a rm e n , n a c id o  e n  1892,

c a s a d o  co n  l a  i n s ta n te  d o ñ a  J u l ia  
B a d a n a s  Bo.u, h a b ié n d o s e  a u s e n ta d o  
d e  e s t a  c iu d a d  e n  22 fe b re ro  1920, 
m a rc h á n d o s e  a  C u b a  y M é jic o , s ie n 
d o  la s  u ltirr fa s  n o t ic ia s  q u e  se  h a n  
te n id o  d e l m is m o  d e  f e c h a  . 18 e n e ro  
d e  1923. ■ • ' .

B a rc e lo n a ,  d ie c in u e v e  d e  o c tu b r e  
d e  m il n o v e c ie n to s  c u a r e n t a  y  c u a 
t r o .— P o r  e l S e c r e ta r io ,  P e d ro  B ra v o . 

4 .254-A . J .  y  2 .a 25-11-944 .

G I J O N
Cédula de emplazamiento

A v i r tu d  d e  Co d is p u e s to  p o r  e l se - 
ñ o r  Ju e z  d e  P r im e r a  I n s ta n c ia  a cc i

d e n t a l  n ú m e ro  d o s , d e  la  v illa  d e  G i-  
jó n  y su  p a r t id o ,  e n  p ro v id e n c ia  d e  
h o y  d ic ta d a  «en e l  ju ic io  d e c la r a t iv o  
d e  m e n o r  c u a n t ía ,  p ro m o v id o  p o r  e l 
P ro c u ra d o r  d o n  F e r n a n d o  C a s t r o  S o 
la re s ,  en  n o m b re  y  r e p re s e n ta c ió n  d e  
d o ñ a  J o s e f a  V a ll in a  L ó p ez , a s i s t id a  
d e  su  m a r id o  d o n  M a te o  R o d r íg u e z  
R o d r íg u e z , m a y o re s  d e  e d a d , d e d ic a 
d a  la  p r im e ra  a  s u s  la b o re s , y  e l sew 
g u n d o , d e l c o m e rc io , v e c in o s  d e  G i-  
jó n , s o b re  e x t in c ió n  d e  u n  d e re c h o  
r e a l  c o n t r a  lo s  h e r e d e ro s  d e  d o n  F r a n 
c is c o  Q u in ta n a  S á n c h e z , d o ñ a  H o r 
te n s ia  I g le s ia s  M ira n d a , d o ñ a  C a s t a ,  
d o ñ a  E lv ir a ,  d o n  P e d ro  y d o ñ a  A n to 
n ia  S á n c h e z  S á n c h e z  v d o ñ a  M a r ía  
d e  la  E s p e r a n z a  y d o ñ a  M a r ía  T e r e s a  
G a r c ía  S á n c h e z , p o r  l a  p r e s e n te  s e  
c o n f ie re  t r a s la d o  d e  la  d e m a n d a  a  d i
c h o s  d e m a n d a d o s  y s e  le s  e m p la z a  p a 
r a  q u e  d e n t r o  d e l t é r m in o  d e  n u e v e  
d ía s  se  p e r s o n e n  e n  f o rm a  e n  a u to s ,  
a p e rc ib ié n d o le s  d e  q u e  si n o  'c o m p a 
re c e n  le s  p a r a r á  e l p e r ju ic io  q u e  h u 
b ie r e  l u g a r  e n  d e re c h o .

Y  p a r a  q u e  s i rv a  d e  e m p la z a m ie n 
to  en- fo rm a , e x p id o  la  p r e s e n te ,  q u e  
f irm o , en  G i jó n  a  d ie c io c h o  d e  n o 
v ie m b re  d e  m il n o v e c ie n to s  c u a r e n t a  
y  c u a t r o .  —  E l ‘S e c re ta r io  ju d ic ia l ,  
F ra n c is c o  (Serra. . - -

4 .529-A ; J .

SANTIAGO
D o n  F e r m ín  B o u z a  B re y  y  T r i l lo ,  

J u e z  d e  P r im e r a  I n s t a n c i a  d e  l a  
c iu d a d  y  p a r t id o  d e  S a n t ia g o .
H a c e  p ú b l ic o :  Q u e  e n  e s t e  J u z g a d o  

s e  p ro m o v ió , e x p e d ie n te  p o r  el P ro c u 
r a d o r  s e ñ o r  D í a r  V a r e la ,  e n  n o m b r e  
d e  d o n  J o s é  M a íz  D ía z  V a re la ,  so 
b r e  d e c la r a c ió n  d e  a u s e n c ia  d e  su  
h e r m a n o  d e  d o b le  v in c u lo  B e rn a r d o  
M a íz  D ía z  V a r e la ,  n a tu r a l  d e  e s t a  
c iu d a d ,  q u e  se  d ic e  s e  a u s e n tó  p a r a  
C u b a  h a c e  u n o s  v e in t i c u a t r o  a ñ o s , s in  
q u e  d e s d e  e n to n c e s  se  h u b ie s e  v u e l to ,  
a  te n e r  n o t i c ia s  d e l m is m o , c u y o  e x 
p e d ie n te  fu é  a d m it id o  a ' c u r s o  p o r  
p ro v e íd o  d e  e s t a  f e c h a .

S a n t ia g o ,  se is  d e  j y n i o  d e  m il po»

/
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vecientos cuarenta y  cuatro. — El 
Juetz, Fermín Bouza Brey.—El Se
cretario, Vicente Rey Barr'éu.

4.560-A. j .  i.» 25-11-944

CARTAGENA
pon Santos Bozal Casado, Juez de 

Primera Instancia de;l partido de 
Cartagena..

Hago público: Que en este Juzga
do, y a instancia de' don Arcad id 

» Bue»navista Sánchez, de cincuenta y 
dos años de edad, casado, empleado, 
matura! y vecino de Cartagena, se 
tram ita expediente para sustituir sus 
apellidos «Buenavista Sánchez» con 
que figura. €»n el 'Registro Civil por 

' los de «Conesa y Martínez», que usa, 
y con los que es conocido, desde hace 
más de treinta años.

Lo que se hac© (publico para que 
en el término dp tres meses puedan 

v formular su oposición cuantos se 
crean con derecho para ello.

Dado pn Cartagena «a 15 d© no
viembre de ;944- — El Juez, Santos 
Bozal Casado.—El Secretario, /José 
¿Luis Heredero.

4-5S7-a - J-
MONFORTE DE LEMOS

El J  uez de t Primera Instancia de 
Mónforte d© Lemos.
Hace público: Que en. este Juz

gado, con el número 64 de# 1944, Y 
a instancia de Camilo Rodríguez 
García, vecino, de Louredo, munici
pio de Saviñao, en este partido, se 
tramita expediente» para declamar le
galmente fallecido a su hermano de 
doble vínculo píamado Meláneo, na
tural d© aquella parroquia, de la que 
se. ausentó pasa dp treinta años.

Monforte, treinta y uno de octu
bre de mil (novecientos cuarenta j  
cuatro.—El Juez, Francisco Diez.— 
Secretario, P. H ., M. Valdivieso. 

4 -535-A- J- i.» 25-11-944

MONTANCHEZ
E l Juez de Prim erá Instancia del 
partido judicial de Montanchez. .
, Hace saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se sigue expediente de 
jurisdicción voluntaria, instado por 
Tiburcio Moreno Suero, Manuel y 
Manuela Moreno 'Lobato, a fin dé 
que sea declarado el fallecimiento 
d© la esposa de aquél y madre de és
tos, Mar.ía-Luisa Lobato M atas, que 
desapareció de su domicilió en él 

. pueblo de Valdemorales el día vein
ticinco, digo, día diecinueve de julio 
de mil novecientos, veinticinco, sin 
que con posterioriáad se hayan te
nido noticias alguna.

Lo que en cumplimiento de lo dis* 
puesto en el artículo 2,042 de la Ley

de Enjuiciamiento Civil se hac© pú
blico.

Montanchez, 6 de noviembre de 
1944.—El Juez (ilegible).—El Secre
tario (ilegib le).'

1.402-A. J .  i . a 25-11-944

MATARO
Don Miguel Serrano Lázaro, Abo

gado y Secretario judicial de la 
ciudad dé Mataró y su partido. 
Doy fe : Qu© por el señor Juez de 

Primera instancia de ©ste partido se 
ha dictado, con fecha cuatro de Los 
comentos, en los .autos del juicio 
declarativo de mayor cuantía que 
luego se dirá la sentencia cuya ca
becera y parte dispositiva dicen a s í: 

«Sentencia.—En la ciudad de Ma
taré a cuatro de noviembre, de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. —El 
señor don Raíaal Gómez de Mém- 
brillera y López-Guijarro, Juez de 
Primera instancia dé ia 'jm snia y su 
partido; habiendo visto los presentes 
autos de juicio .declarativo ue mayor 
cuantía, seguido entre partos: de- 
una, ccjim demandante, la Comunidad 
religiosa de Hermanos Gabrielisras 
de la Casa, Noviciado de Can Valls, 
de San Vicente de Mont-Alt, iVpre
sentada por el Procurador don Anto
nio Vivé Amat y dirigida por el Le
trado, don Abdón Sainz Brogeras, y 
de otra, como demandada, doña Ma
ría Rodón Graupera, mayor de edad, 
en ignorado paradero y domicilio, ' 
representada en los estrados de este 
J uzgado por su rebeldía; sobre recla
mación de indemnización-de daños y 
perjuicios, y .

Resultando, etc.
Considerando, etc.
Fa llo ; Que dando lugar a la de

manda de juicio declarativo de ma
yor cuantía presentada por el. Pro
curador don Antonio Vivé, un nom
bre y representación de los Herma
nos Gabrielistas de la Casa Novi
ciado de Can Valls, en San Vicente^ 
de Mont-Alt,* contra doña M aría Ro
dón Graupera, declarada rebelde en 
estos autos por su inconlparecencia, 
debo (condenar y condeno a ésta‘̂  en 
concepto de deudora solidaria, por 
haber fprmado parte del Comité do' 
Incautación del .Convento de San 
Vicente de Mont-Alt, a indemnizar a 
dicha Comunidad religiosa deman
dante en. la cantidad de veintiocho 
mil quinientas pesetas, imponiendo, 
además, a dicha demandada’ el pago 
de, las ’ costas deil presente juicio.— 
Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.-r-Rafael Gómez de Mem- 
briilera (rubricado). — Publicación.— 
Fué leída y publicada la anterior sen- 
tencia por’ el señor Juez que la sus-

1
cribe#, hallándose celebrando audien
cia pública en el día de su fecha.— 
Mataró, cuatro de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—Do} 
fe. Ante mí, Miguel Serrano (rubri- 
cado)».

Conóuerda literalmente 10 trans
crito con su original a que me re
fiero, y. para que conste v sirva de 
notificación en forma a la demandada 
rebelde doña María Rodón Graupera, 
a los efectos dél artículo 769, en re
lación con los 282 y 283 dé la Ley 
de * Enjuiciamiento civil, expido el 
presente en Mataró a veintiuno de 
noviembre de mi! novecientos cua
renta y cuatro.—El Secretario, Mi
guel Serrano.—Vjsto (bueno, ©1 Juez 
d© Primera Instancia, Rafael G. de 
Mejrnbrillera.

4 -537-A. J .

ALBERIQ UE

Don Pedro Laparra García, Juez 
municipal, en funciones dél de Pri
mera Instancia de esta villa de 
Alberique y su partido,
Hago saber: Que a las once horas 

del día veintidós de enero del año 
prójim o de mil novecientos cuaren
ta y cinco* se procederá en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, a la ven
ta en pública subasta de los bienes 
que luego se describirán, que han si
do embargados como propiedad de 
José Calatayudf Iñigo, vecino de ‘ .Vi- 
flanuevá de Castellón, en el procedi
miento de apremio seguido contra el 
mismo, para la efectividad de la san
ción económica de doscienta.s veinti
cinco mil pesetas, que le fué impues
ta por el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Valencia, 
por sentencia de ocho de noviembre 
de mil novecientos cuarenta:

Fincas sitas en Villanueva de Cas
tellón

i .& Una casa compuesta de plan
ta baja, piso, y cámara, situada en 
la calle Mayor, núm. 7, que linda; 
por la derecha, con doña Leonor 
Franco M artorell; izquierda, con do
ña  ̂Genoveva Varó Marqués. Valora
da- en veintitrés mil pesetas..

2.a Otra casa cpmpuesta de plan
ta baja, piso y cámara, situada en 
la calle de San Roque, n ú m /20, lin
dante: por la derecha, con don An
tonio Amorós Alberola; izquierda, 
con don Ezequiel M artí( Sierra. Valo
rada en veinticinco mil pesetas.

3 .a  ̂Otra casa compuesta de plan
ta -baja, piso y cámara,* en la calle 
de Antonio Aparicio, núm. 3 1, lin
dante: por la derecha, con tierras 
del mismo dueño; izquierda, con'don 
Eugenio Aránda Ribes, y espalda,
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con tierras del mismo dueño. V alo
rada en diez mil ¡pesetas.

4.a Una finca de tierra huerta, si,- 
ta en la partida dq Aionteolivete, de 
cabida ochenta y siete áreas y -seis 
centiáreas; lin dante: por Norte, con 
doña Dolores M artí G i l ; Sur,. don 
E lia s  Varó M artínez, don Eusebio 
Peris Caldé's y regadera en m edio; 
E ste,, doña Ju lia  Peris E la g a r ia ; 
Oeste, don Pascual Serra Bátaller y 
don Francisco Somarro, regadera en 
medio. Valorada en veinte m il pese
tas.

'5.a O tra finca de tierra huerta, 
sita en la partida de Mo-nteolivete, 
dividida por la carretera de Puebla 
L a rg a  a Sum acarcel, de cabida cua
renta áreas cincuenta y una centi-

, á re a s; lin d a n te : por el Norte, con 
don Eduardo Benetó G regóri, senda 
y regadera en m edio; Sur, don José 
R oig  Mendoza, con regadera de la 
fin ca; lEste, con doña M atilde Va^ 
lier y Coste, con don R icardo Sim a- 
rro  Soro, don Ed uardo .Torregrosa 
Serra y don i Vicente Torregro sa 
Cuenca, senda en medio. Valorada 
en diez- mil trescientas pesetas.

6.a O tra finca de tierra huerta en 
la partida de Monteolivete, de 49 
áre as 33 centiáreas; lin dante: por el 
Norte, con don José. M aría Palop 
V e a ; Sur, doña M aría C adan P a lla 
rá s ; Este, don Rogelio M artínez . y 
don Vicente Zomeño, regadera y bra
zal de la partida en medio, y Oeste, 
con don R afael O rtiz M illarán , bra
zal de la Almaeere.ta en medio. V alo
rada en diez mil quinientas* pesetas.7

7 .a U na finca de tierra huerta, 
sita en lá  partida de Rincón de* T e 
ja r, de cabida 37 áreas 28 centiáreas; 
lin d a n te: por Norte, con don F e r
nando Uberos A lcocer; *Sur, M iguel 
Badal M a rt í;  Este, don José V id al 
Acebedo, don Ed u ard o  C ifre  Uberos 
y serffda en rftedio, y Oeste, coVi doña 
E m ilia  A lm iñana Uberos. V alorada 
en 9.500 pesetas.

8.a U n a ' finca de tierra  huerta, 
sita en la ' partida del Alc^n, de ca
bida cincuenta y 't re s  áreas y cuatro 
centiáreas'; lin d a n te: por Norte,'•con 
doña B a ld in a  Perales A randa, sen^ 
da y b razal del C ano, en m edio;

.S u r , don T om ás "V aldivieso Uberos ; 
Esté, don T om ás P e ris  M ora, regar 
dera en medio, y Oéste, doña A nita 
La n y za Uberos. V a lo ra d a ' en doce 
m il cien pesetas.

9.a / O t r a  finca tierra arrozal, en 
la  partida^ de Argoleches, de cabida 
ochenta y tres áreas sesenta y dos 
centiáreas; lin d a n te: por -Norte, con 
don E l i seo G ranero B allester, don 
Ram ón Aliques T om ás, brazal de la 
partida en m edio; Sur, don^ Federico. 
Serra B a ta lle r; Este, don E n riq u e  
¡Martí M a rtí, don M arcelino Franco

G arcía, brazal y regadera en medio, 
y Oeste,. J.ulio Pedrer. Valorada en 
veinticinco mil pesetas.

10. O tra finca en la m ism a parti
da de Argoleches, de tierra arrozal, 
plantada, de- naranjos, de cabida 26 
áreas y 51 centiáreas; lin dante: por 
Norte, .con • don S ilve stre -C ifre  U be
ros y don G ñrique M artorell Arbo- 
na, regadera en m edio; S ur, doña 
Vicenta Albelda R am os, senda en 
medio, y Este y Oeste, viuda de Za- 
ragozá. Valorada en diez m il pese
tas.

11. O tra finca de tierra arrozal, 
en la partida dél Bosch, de cabida 
42 áreas, 19 centiáreas; lindante: 
por Norte, con don Federico Soro 
G re g o ri; Sur, don Modesto Serra- 
dell Payá, b razal de l a . p artida én 
med-io; Este, don José G arcía  Sores 
y Oeste, don Juan Balier. V alorad a 
en doce mijl quinientas peseta^

12. O tra pieza de tierra huerta, 
en la partida de L . A lm e n a ;-d e  ca
bida 46 áreas y - 56 centiáreas; lin 
d ante: por Norte, con doña Ange.la 
V aró A b a rq u e ; Sur, con don Euge
n io  R eig M a rtí; Esté , Real Acequia 
de Escalona, y Oeste, acequia de C a r- 
cagente. V alorada en nueve, m il pe
setas.

iFinca S'ita en B e n e g id a :
13. U na finca de tierra plantada 

de olivos, que tiene una cabida su-^ 
perficial de doce ha.negadas, en la 
partida de la M ontaña; lin dante: por 
Norte, con la. acequia de E scalo n a ; 
Sur, con tierras de don Eliseo R a
m ó n ; Este, con tierras de don F ra n 
cisco Valanocha y doña Elena R eig , . 
y Oeste, con tierra^ de don Salvador 
M artí y doña Elena Reio. Valorada 
en veinticuatro mil pesetas.

Se hace, con star: Que en el rem a
te no se adm itirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avaluó, pudiendo hacerlo ’ a calidad 
de cederlo a un tercero; que para 
tomar parte en la s u b a s t a  deberán 
los* lid iad o re s consignar previam ente 
en la mesa del Juzgado, o e n ;e l E s - ' 
tablecim ieñto destinado al efecto, una 
cantidad igu al, por lo menos, ah diez 
por ciento efectivo del valo r de los 
bienes que sirve de tipo para* la su
basta, sin cuyo requisito no* serán* 
ad m itid os; que no s e .h a n  obtenido 
los tí tú los de propiedád de Xas. fincas, 
las cuales tampoco aparecen ad scri
tas a nom bre del sancionado ni de 
ninguna otra persona, ni en dom inio 
ni en posesión, y que las carg as o 
gravám enes anteriores y lo s  prefe
rentes, si los hubiere,, a! crédito del 
Estado, de cuya exacciÓVi se trata, 
continuarán «subsistentes, entendién
dose que el rem atante los acepta y 
queda subrogado en la  responsabili

dad de los m ism os, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Alberique «a 21 de noviem
bre de 1944.— E l Juez, Pedro La,pa
rra .— Ante mí, R afael Benito.

1.629-4. J. .

CALDAS DE REYES

En el Juzgado de P rim era In stan 
c ia , de C a ld a s de Reyes, tram itase 
expediente sobre declaración falleci
miento de Secundino R ajoy Ca$tiñei- 
ras, vecino que fué Parroquia' • Log
ro, Ayuntam iento V alga, promovido 
por s jj  sobrina L u isa -R a m o n a  M os- 
teiro R a jo y .1

E l Secretario, Juan D íaz.
4.275-A. J . y 2.a 25-11-944

I N C A

Edicto
Don F rancisco Noguera R o ig , Juez 

de Prim era In stan cia  de este par-  
tido,

H ago sab er: Que a instancia de  
C a ta lin a  A rlés C lo vel, se sigue ex- 
podiente sobre declaración de falle
cim iento de sus herm anos M a rg a ri
ta y G uillerm o Arlés Clo vel, que se 
ausentaron, m archando a- A m érica, 
desde M a ría  de la Salud.
: Dado en In ca a cinco de octubre 

de mil novecientos cuarenta y cua
tro.— E l Juez, F ra n cisco  Noguera.'—
E l Secretario (ile g ib le ). 

4,.203-A. J . y 2.a 25-11-944

 ARACENA

Don Angel M orales D íaz, Juez de 
Prim era In sta n cia  de la ciudad de 
Aracena y su . partido, - \

H ago sab er: Que* en este Juzga'dp 
y Secretaria 'del que refrenda, se. ha 
incoado.^ expediente a .in sta n cia ' de 

d o n  M anuel Banda F a riñ a , sobre dé- ' 
claración del fallecim iento de don 
A lfonso B anda F a riñ a , vecino que 
fué de R osal de la Fro ntera, el cual 
desapareció de su dqm icili.0 -el d ía  

• veinte’ de agosto de m il novecientos 
treinta y seis, sin q u e-conste desde 
dicha fecha ninguna noticia acerca 
del m ism o ni de su paradero.

L o  que se hace publico p o r el 
presente, a fin de que la persona qqe 
tenga noticias de su muerte' o de 
donde se (hálle,s lo com unique a este 
Juzgadq.

D ado en Aracena a veinte de o c 
tubre de (mil novecientos cuarenta y  ' 
cu atro .—tE I  Juez, Angel M orales.—
E l Secretario Ju d ic ia l, José C u e vas. 

4.292-A. J .  y  2.a 25-II-944
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E D I C T O S  
Juzgados C iviles

3.590 
Por el ■ presente se- cita a R icardo- 

C asas  C asas , que residió en Madrid,, 
en la calle del. Deserígaño, Interven
tor civil, casado y de cuarenta v dos 
anos, para que com parezca ante el
Juzgado de Instrucción número 4 de 
M adrid, a fin de am pliar su .d ec lara
ción en el sum ario seguido con el
número 244 d e 1935 a virtud de de-

. nunciá por él presentada contra Jo sé  
R am írez H ernán y otro. ‘ «

M adrid, 26 de octubre de 1944.— 
E l Juez, E . Jbáñez.— E l Secretario,

. Isidro Dom ínguez.
3 1 * 555
, -  . * 3 .5S1

D on’ Enrique A m at Casado, Juez de 
Instrucción del .partido .'de Monte- 
frío. ‘ -
Por-el presente-ruego y encargo a 

todas las-au to rid ád es y agentes de 
: -Policía procedan a la busca y rescate 

de una cerda coLorada con lunares 
negros, de unas cuatro arrobas de p e -

• so aproxim adam ente, robada la noche 
del ‘quince del actual al vecino de ést-a 
villa Cristóbal Avilés R o jas  de una

• corraleta de su domicilio, sito en* cor
tijo Sauceda, de este término, ponién
dola, de ser habida, a disposición de 
este  Juzgad o con sus poseedores ile
gítim os Sum ario número 4 ’.de*. 1944./

• Mqntefr,ÍQ,.25 de octubre de i 944.— 
E l Juez, Enrique. Am at Casado/— E f 
Secretario , Ju an  R . Coca iLorca.

■ • •
> • /• ■ 3.Ó&2 .

. Por . el presente,’ y  en virtud ' de lo
* ' acordado en el - sum ario 21  de 1943,

que se' instruye en éste Juzgad o , se
• llam a >a losv legítim os dueños, o los 
que se crean con algún derecho, de 
dos sem ovientes de la especie m ülar,

. c.uy'á r^sefia es l a .'siguiente :
, U na muía de 'color castañ o -c laro , 
presentando raya  de mulo y ' banda 

■ crucial cerradu ras am bas m a n ó s; a l
zada, menos de la m a rc a ; edad, ocho 
años ;*:sin. ningún defecto/y en,-perfec
to estado, de salud. .

Ün macho m ular, castrado , casta- 
riñó oscuro, d e  /alzada un m etro’ cin

cuenta y .siete centím etros, de doce.
' a trece años, presentando defectos dé 

depilaciones en cuello, cruz y  dorso y 
cortadura encima, e  n c u e n t r o iz
quierdo. ...* . ri ;
. B rih ú e g a ,‘ 25 de octubre de 1944.— 

E l Juez de Instrucción , Angel Falcón, 
E l  Secretario, accidental, C esáreo  Do* 
menech. • ' '

87 ’ ' ; ■'* V  '
/ ; ■»"; . •; 3.5Ó3 • ;  . ' V ’ri

.'Cumpliendo lo. acordado1 por el
• Juez ;d e  instrucción de este partido, 

én proveído d é  hoy recaído en sum a

rio 39 de 1939, sobre lesiones, se  cita 
por la presente a Pedro Sala Ármen- 
gol, so lte ro ,'. del com ercio, natural 
de B onm alí, vécino de G erona, con 
domicilio en Delegación iLoeal de 
la C., N . ;S . ,  y hoy de ignorado pa
radero, para que dentro 4 del* término 
dp’ diez días com parezca ante este 
Juzgad o a fin de prestar declaración 
en. dicho s u m a r io ;- bajo apercibi
miento de que en caso .contrario se 
procederá a lo que en derecho hubie
re lugar.

Santa Colom a de Farnés, 15 de no
viem bre de 1944.— El Secretario ac
cidental, Jo sé  M ás.

32 .140  '

3.5’24 >

Por el presente, y en virtud de lo" 
acordado en el sum ario número 21 de 
1943, que se sigue en este Juzgad o,

. se llam a a los que tengan a.gún de
recho, ser, dueño o sepan su proce
dencia, de p*es sem ovientes que fue
ron abandonados por unos gitanos el 
d ía 24.de agostO 'de 19 I3, cu y a re se ñ a  
de aquéllos es la s ig u ie n te :

Una vegúa de, capa alazana, rab i
cana, calzada de las cuatro extrem i
dades^* sobre muslo derecho* ún hie
rro que dice R . V ., y .estrella  ; alzada, 
m ás de la m a rc a ; edad cerrada»

O tra de capa castaña, potra de die
cinueve m eses, calzada de lai extrem i
dad posterior derecha, hierro sobre ¿1 
muslo derecho, a fuego, que dice 
A. R . ' ' • ■«

O tra yegua capá castaña, de cator
ce años, accidentales ám bos costipa,- 
res, pelos blancos en la frente, alza*’, 
da, más de-la' m a rc a ; de 1 , 47  metros, 
hierro ,sobre el m uslo derecho; A. R.

Bhihuega, 25/de-octubre de 1944.— 
El Juez de Instrucción,' Angel Falcón;.' 
E l Secretario  accidental, Cesáreo Do- 
menech. .

31.487 bis '

' '■ ‘ 3.5.915 ' .

S E G U N D O  G A R C IA ; J o s é n a t u 
ral déi B arcelona, hijo de Ju an  e  Isa-; 
bel, d e cuarenta' año?, casad o , que 
accidentalm ente e s t iv o  dom iciliado 
en M adrid, Hotel R eg in a , sito, en «la 
cálle d e ' A lcalá, * com parecerá en tér
mino, de cinco días ante él-Juzgado d e 
Instrucción número i r  d e  esta  cap i
tal,' Secretaría, d e  don L u is  M oíiner, 
sitó en la  caljé. del General" Castaño^, 
número 1 (Palacio de los Ju zgad os), 
para recibirle declaración y ofrecerle 
el procedim iento cori arreglo a lo d is 

p u e s to  én ' el artículo 10 9 .d e  la  L éy  
de' lEnjuiciarqiento C rim inal en cau sa 
por hurtó de tin billetero con m etáli
co, instruida-por dicho Juzgad o a vir
tud de denuncia por el mism o form u
lad a  en 19 de febrero pasado, la éual

h a  s ido incoada con el número 34 de 
1942...

M adrid, 26 de octubre de 1942,— El 
Secretario, L u is M oíiner.' •

3 ri*5o4

  3.596

Don Alfonso Hernández' llardo, Juez 
de Instrucción de esta villa de Na- 
vahermo.sa. y su partido.
H ago saber: Q ue este Juzgad o, y 

en sum ario 13 de 1944, Por supuesto 
hurto de una yegua y evasión de de
tenidos del Depósito> municipal d e  
Los N avalm orales, ocurrido en los 
días once y catórce de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, ha 
acordado que por el presente edicto 
se instruya del arteulo 10 9 ''de la Ley 
de ¡Enjuiciam iento C rim in ab a  la per
sona o personas qúe resu lten ’ ser 
dueñas de pna yegua de unos ocho 
años, calzada de la pata derecha y 
m ano'izquierda., con lunar blanco en 
la tabla derecha y en . el cuello; pró
ximo a la crin, con lunar blanco en 
el centro d e la nariz y, m anos de 
haber estado herraba, para que en el 
término- dé diez d ías com parezcan en 
este Juzgado a hacer uso de su de
recho, bajo los apercib im ien tosk le
gales.' ‘ , '

N avahérm osa, 25 de octubre de 
1944.— El Juez, A. Hernández Pardo. 
E1 Secretario , M axim ino Recio.

31*467 .

3.597

Don Manuel Gertnám  Pescetto, Ju e ?  
de Instrucción accidental dé esta 
ciudad. - ,
Ppr el presente edicto W  hace, sa

b e r- a los procesados Joaquín M artí 
M artínez y Jo sé  Bernabé .Giménez, 
con residencia últim am ente en él pue
blo de Jacarilla  • (A1icantty), y actual
mente en paradero ignorado, Ia 
Audiencia Provincial de Alicante, por, 
auto dictado con fecha d os d e  agosto 
de m il. novecientos cuarenta y cua*- 
tro, en la causa núm. 40 d e  1934, por 
el delito de m alversación, acordó 
dejar sin efecto los beneficios dé la*, 
am nistía que les fueron otorgados 
por 'e l  Tribunal Suprem o en épóca 
m arx ista . . •

'O rihuela, .24 de octubre de 1944.—  
E l Juez,,. Manuel Germ án Pescetto.-r- 
P. el Secretario judicial (ilegib le).
; 3 : -469 1 ,


